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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 26 de noviembre ^  1941 por la que se dispone 
el pase a la situación de supernumerario dei Topógrafo Ayudante primero de Geografía y Catastro don Antonio Delgado López-Calatayud.—Página 9401.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
el pase a la situación de supernumerario del Ingeniero 
Geógrafo don Femando Cort Boti—Página 9401.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 28 de noviembre de 1941 por la que se declara 

jubilado por edad al Policía don Mariano López Navarro, 
Página 9401.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 17 de noviembre de 1941 por la que se dispone

la formación de expediente a don Manuel Fuentes
Martin, Magistrado de entrada.—Página 9401.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se acuerda el sobreseimiento y archivo de las actuaciones yadmisión, sin sanción, del Médico Forense del Juz
gado de Instrucción de Motilla del PaJancar, don Femando - Rodríguez Muñoz.—Página 9401*

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se sanciona, con la separación definitiva del servicio, al Médico forense sustituto que se menciona.—Páginas 9401 y 9402
Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se-con

cede La excedencia voluntaria a don Manuel de la Cruz Presa, Oficial de Sala de la Audiencia de Burgos.—Página 9402.
Otra .de 28 de noviembre de 1941 por la que se nom

bra para ía plaza de Oficial de Sala de la Audiencia Territorial de Burgos a don Hipólito García Pastor.—Página 9402.Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se admi
te. sin sanción, al Médico forense de! Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6, de Valencia. don José Rivera Pérez.—Págífia 9402 

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se admite al servicio,, con sanción,, al Secretario de! Juz
gado de Prim era. Instancia e Instrucción número 14. de Barcelona,, don José Dahnau Patllé.—Página 9402. 

Otra do 29 de noviembre de 1941 por la que se declara excedente voluntario a don Fortunato Crespo Cedrón, Teniente Fiscal de la Audiencia de Patencia 
Página 9402.Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se amor
tiza la plaza de Oñc ?} de Sala, vacante, en la Au
diencia Territorial de Va lia do! id.—Página 9402.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden d e . 12 de noviembre de 1941 por la que se auto, riza a la Compañía de Seguros «La Suiza» para operar en «Robo» y «Robo e Incendio» combinados, y se 

le aprueban las correspondientes tarifas y pólizas,— 
Páginas 9402 y 9403.Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se admite al servicio, con imposición de sanción, a doña Majlu 
Blanch, Oficial de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.—Página 9403.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 21 de noviembre de 1941 por la que se resuelve 

el expediente de los armadores de buqdes de pesca en 
el que solicitaban que el nuevo vapor llamado «Juña» pueda ejercer la pesca de arrastre.—Página 9403.

O tra de 21 de noviembre de 1941 por la que se dispone que a partir del 1.° de octubre de 1938 cause baja definitiva en su respectivo Escalafón, el ’ Auxiliar a ex
tinguir de este Departamento, don Julio Ramírez In- 
saustif—Página 9403.Otra dé 24 de noviembre de 1941 por la que se concedí.* 
el pase a la situación de supernumerario al Ingeniero de Minas don Santiago Oller Martínez.—Páginas 94ü«i y 9404.

Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria al Ingeniero tercero don Ignacio Salat Fcrés.—Página 9404.

O tra de 25 de noviembre de 1941 por la que fce nombra Ingeniero" primero en el Cuerpo ae Ingenieros Industriales a don Domicio - Díaz de Tuesta y Gonzu -' lez de Heredia.—Página 9404.
Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que se dispone 

la baja en el Escalafón de Profesores de Prácticas v 
Auxiliares de la Escuela de Ingenieros Industriales fEstablecimiento de Madrid) de don Fernando Rodrigue/ Aviat y Azcúnaga—Página 9404.

Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
la baja en el Escalafón de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuela do Ingenieros Industriales (Establecimiento de Barcelona), de los señores que se 
mencionan.—Página 9404-Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se concede el reingreso en el servicio aetv > Estado al Oficial de primera clase de este Departamento, don 
Luís Arminán Beltrán.—Página 9404

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 25 de noviembre de 1941 por la que se distribuye 

el aumento áe dotaciones para Cátedras «te Umverak- 
dad, dispuesto en La Ley de 24 de jumo último, en la forma que se índica.—Página 9405.
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Orden de 28 de octubre de 1941 por la que se deniega la 
petición de revisión del expediente de don Jóse Ma
ría Eyaralar Almazán, Profesor que fué de la Escuela 
Normal del Magisterio de Baleares.—Página 9405.

Ordenes de 5, 7, 11 y 12 de noviembre de 1941 por las que 
se declaran revisados los expedientes de los señores 
que se citan, Profesores de las Escuelas Normales que 
se determinan.--Páginas--9405 y 9406.

Orden de 13 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Catedrático de Química Orgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, a don Vi
cente Gómez Aranda, Catedrático 'de igual asigna
tura en la de Murcia.—Página 9406.

Otra de 15 de noviembre de 1941 por la que se regula 
la percepción de becas concedidas a ios alumnos que 
se hallen encuadrados en la División Azul.—Página 
9406.

Otra de 17 de noviembre de 1941 sobre abono de 23.671,35 
pesetas para el completo pago de las obras realizadas 
en el edificio de las Escuelas Menores de Salamanca. 
Páginas 9406 y 9407.

. Otra dé 17 de noviembre de \1941 por la que se anula 
•la de 31 de julio de 1941 en la que se acordaba nom
brar nuevo Tribunal para juzgar el concurso-oposición 
para proveer la Cátedra de «Grabado Calcográfico», 
vacante en la Escuela de Bellas Artes de San Carlos,' 
de Valencia.—Página 9407.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 25 de noviembre de -1941 en la que se cumpli

menta sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-. 
trativo dei Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 
1941 en el pleito interpuesto por don Angel Reboreda 
contra Real Orden del Ministerio de Fomento de 13 de 
octubre de 1930 sobre concesión de tarifas a la extin
guida Compañía de M. Z. O. V.—Página 9407.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que se clasi
fica en el apartado a) del artículo 5 de la Ley de 
10,de febrero de 1939, readmitiendo al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, al Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Federico Cantero Villa mil.—Página 9407.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. — Dirección General de Sanidad.—

Anunciando, para su provisión en propiedad, las Ins
pecciones Farmacéuticas Municipales vacantes antes 
de 18 de julio de 1936, con arreglo a las normas se
ñaladas en la Circular de esta Dirección General de 
Sanidad de 24 de octubre del corriente año.—Pág. 9408.

Anunciando la devolución de la fianza constituida por 
don José Luis Alonso Castrillo Bayón, como garanda 
para el ejercicio del cargo de Administrador del Sa- 
ña-torio Antituberculoso «El Deleite», en Ara-njuez.— 
Página 9409. ■

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado—Anunciando concurso para la provisión ordi
naria de 15 Notarías vacantes, en los tumos que se ex.- 
presan.—Página 9409.

HACIENDA—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se^concede a lá Funda
ción de «Don Juan Ignacio de Obiaga», instituida en 
Placencia (Guipúzcoa), la exención del impuesto que 
grava los bienes de los personas. jurídicas.—Pág. 9410.

Acuerdo por el que se concede en parte a la Fundación 
de «Don Manuel Francisco de Joaristi», instituida en 
Placencia (Guipúzcoa); la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas.—Pág. 9410.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Escuela
de don Emeterio Alonso de • la Fuente», instituida en 

/

 Cameno (Burgos), la exención del impuesto que grava 
los bienes de jas personas jurídicas.—Págs. 941flky 9411. 

Acuerdo por el que se concede a la Fundación ífcSafita 
Cruz de Celacoa», instituida en Oñate, la exención del 
impuesto que grava los bienes de4 las * personas jurídi
cas.—Página 9411. *7

Acuerdo por el que se concede a la «Fundación del C&- 
. nónigo don Cristóbal Aguirre», instituida/éi# Gabina 

(Guipúzcoa), la exención del impuesto qilfe grava Tos 
bienes de las personas jurídicas.—Páginas 9411 y 9412, 

Acuerdo por el que se concede a'la Fundación «Ana Ma
ría, de Arenaza», instituida en Elgoibar (Guipúzcoa), la 
exención del impuesto que giava los bienes de las per
sonas jurídicas—Página 9412.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación de «Don 
Martín Zamalbide», instituida en Rentería (Guipúz
coa), la exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Páginas 9412 y 9413. 

Acuerdo por eal que se concede a la Fundación de «Don 
Sebastián de Leiza y Latigera», instituida en Andoaín 
(Guipúzcoa), la exención der impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—Página 9413.

Acuerdo por el que se concede a la Sociedad «La Ma
quinista Terrestre», instituida en León, la exención del 
impuesto que grava los bienes de las personas jurídi
cas.—Páginas 9413 y 9414.

Acuerdo por el que se concede a la «Sociedad Filantró
pica de Milicianos Nacionales Veteranos», instituida 
en Madrid, la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—Página 9414. 

Acuerdo por ei que se concede en párte a la Fundación 
«Escuelas Dominicales», instituida en Granada, la 
exención del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Páginas 9414 y 9415.

Acuerdo por el que se concede a la Institución «Hospital 
de San Millán de los Palmeros», instituida en Amus
co (Palencia), la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—Página 9415. 

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Manuel 
Francisco Rodríguez de Castro», instituida en Santiago 
de Compostela, la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas—Págs. 9415 y 9416. 

Dirección General de ^egurog.—Circular referente al Se
guro -Obligatorio de Viajeros.—Página 9416.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ^-Anun
ciando la la desaparición, durante la dominación mar 
xista, de los valores de la Deuda que se citan.—Pági
nas 9416 y 9417.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución.—Sección Transformación In
dustrial).—Circular número 251 por la que se regulan 
las matanzas de cerdo denominadas'domiciliarias o fa
miliares.—Página 9417.

(Direcciones Técnicas de Recursos y Distribución y Con
sumo y Racionamiento).—Circular número 255 por ía 
que se dan hormas para la distribución de la pulpa de 
remolacha en la campaña 1941-42.—Págs. 9417 y 9418. 

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
renunciado" en su-cargo al Jardinero del Museo Nacio
nal del Prado, Abelardo López de Frutos, por no ha
berse posesionado de su destino.—Página 9418. 

Dirección General de Enseñanzas Superior y Mediad- 
Anuncio declarando admitidos a los señores que &e ci
tan a las oposiciones a las Cátedras de Universidad que 
se mencionan.—Página 9418.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4443 a 4454.
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GOBIERNO DE EA NACION

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se dispone el pase a la si
tuación de supernumerario del To
pógrafo Ayudante primero de Geo
grafía y Catastro don Antonio Del
gado López-Calatayud.

limo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por e l . Topógrafo Ayudante 
primero de Geografía y Catastro don 
Antonio Delgado López-Calatayud, en 
solicitud de que se le conceda el pase 
a la situación de supernumeraria 

Esta Presidencia, de conformidad con 
ló propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dichu 
funcionario en la situación de super
numerario sin sueldo a instancia pro
pia que previene el artículo 30 del. 
Reglamento orgánico de ese Institu
to de 22 de diciembre de 1911.

Lo digo a V. J. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

  \

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se dispone el pase a la 
situación de supernumerario del In
geniero Geógrafo don Fernando Cort 
Boti.

limo Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Ingeniero Geógrafo don 
Fernando Cort Boti en solicitud de 
que se; le conceda el pase a la situa
ción de supernumerario,

Esta presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido á bien declarar 
al citado don Fernando Cort Boti en 
la situación de supernumerario sin 
sueldo a instancia propia, que pre
viene el artículo 30 del Reglamento 
orgánic0 de ese Instituto de 22 de di
ciembre de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 26 de noviembre de 1941 

Por delegación. el Subsecretario. Luis 
Carrero.

limo. Sr Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral. (

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se declara jubilado, por 
edad, al Policía don Mariano Ló
pez Navarro.

limo, Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria para su cese en ed Cuerpo 
de Policía Armada, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en-el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas de’ 
Estado de 22 de octubre de 1926 y 44 
del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927 declarar ju 
bilado. con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al personal qúe a 
continuación se relaciona:

Policía don Mariano López Navar 
fecha de jubilación. 5 de agosto de 
1940: plantilla de Barcelona.

Madrid, 28 de noviembre de 1941 
GAIARZA

limo Sr. Director general de Segun
dad.

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

ORDEN de 17 de noviembre de 1941 
por la que se dispone la formación 
de expediente a don Manuel Fuen
tes Martin. Magistrado de entrada.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Manue; Fuentes Martín, Magistrado de 
entrada, que en 18 de julio de 1936 
desempeñaba su cargo en la Audien
cia Territorial dé Oviedo, para depu
rar la conducta observada por el re
ferido funcionario durante el Glorioso 
Movimiento Nacional: de conformidad ( 
con la propuesta de V. I.. que acepta ¡ 
la de la Jefatura de Depuración de | 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia.

Este Ministerio ha tenido a. bien | 
disponer la incoación/ de expediente, i 
con arreglo al artículo • 5.° de la'men i 

cionada Ley, a don Manuel Fuentes 
Martín'. Magistrado do entrada, con 
derecho al percibo del 50 por 100 del 
sueldo a partir de esta fecha.

Lo que participo a V. I para su ; 
conocimiento y efectos confuientes. | 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de noviembre de 1941 

BILBAO EGUIA 

Timo. Sr Directo: general de Justicia

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la  que se acuerda el sobresei
miento y archivo de las actuacio
nes y admisión, sin sanción, del Mé
dico Forense del Juzgado de Instruc
ción de Motilla del Palancar don 
Fernando Rodríguez Muñoz.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a, las prescripciones 
del articulo’ sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Fernando Ro
dríguez Muñoz, Médico Forense del 
Juzgado de Primere! instancia e ins
trucción de Motilla del Palancar, y de 
conformidad con la propuesta de 
V. I.. que acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de Justi
cia.

Este Ministerio acuerda el sobre
seimiento y archivo de las actuaciones 
y por consecuencia la admisión en 
el servicio, sin sanción, del referido 
Médico Forense, quien percibirá la to
talidad de sus haberes a partir de es
ta fecha, así como la diferencia en
tré el sueldo asignado a su plaza y 
el que se le acreditó, de acuerdo con 
lo que preceptúa la Orden de 2̂ de 
junio de 1939. durante la tramitación 
del expediente de que queda hecho 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años 
Madrid, 28 de noviembre de 1941

BILBAO EGUIA ^

rimo. Sr. Director general de Justi
cia

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se sanciona con la sepa
ración definitiva del servicio al Mé
dico Forense sustituto que se menci

ona.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 

I del artículo sexto de la Ley de 10 de 
i febrero de 1939. a don Celestino Rey 
i Velázquez, Médico Forense sustituto 

del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de San Femando, y ce 
conformidad con la propuesta de V. I. 
que acepta la formulada por la Je- 

; fatura de Depuración .de funcionarios 
I de la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio del referi
do Médico Forense sustituto, en armo
nía con lo establecido en el artículo 
10 de la mencionada Ley. ,
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Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Si\ Director general de Justi

cia.
\

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Manuel de la Cruz 
Presa, Oficial de Sala de la Audien
cia de Burgos.
Exento. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don Manuel de la Cruz Pre
sa, Oficial de Sala de esa Audiencia, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Decreto de 31 
de enero de 1935;

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al ovr ' r 
funcionario por tiempo no inferior & 
un año.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid!,’ 28 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Burgos.

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que nombra para la plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos a don Hipóli
to García Pastor.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto' de 26 de octubre de 1033, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala, vacan
te en esa Audiencia, por excedencia 
de don Manuel de la Cruz Presa, a don 
Hipólito García Pastor, Aspirante al 
•cargo de Oficiales de Sala de Audien
cias Territoriales.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se admite, sin sanción, 
al Médico Forense del Juzgado de 
Primera  Instancia e Instrucción nú
mero 6, de Valencia, don José Ri
vera Pérez.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la for

mulada por la Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
depuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, acuerda 
la admisión, sin sanción.' de don José 
Rivera - Pérez. Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm 6, de Valencia, al ejer
cicio de los derechos que cony> fun
cionario le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia. *

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se admite al servicio, 
con sanción, al Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción núm. 14, de Barcelona, don 
José Dalmáu Batllé.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don José Dalmáu 
Batllé, Secretario del Juzgado de pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro 14, de Barcelona, y de conformi
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministei^o acuerda la admisión 
al servicio del referido Secretario ju
dicial, imponiéndole la sanción de 
postergación durante dos años, en ar
monía con lo establecido en el artícu- 

,1o 10 de la mencionada Ley, sanción 
que habrá de entenderse en el sentido 
de pérdida de puestos en el Escalafón 
del Cúerpo^a que pertenece, según la 
media aritmética dé vacantes.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. • .

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se declara excedente vo
luntario a don Fortunato Crespo 
Cedrún, Teniente Fiscal de la Au
diencia de Palencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuest-o en el articulo 39 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal en relación

con el 33 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de excedencia 
voluntaria a don Fortunato Crespo 
Cedrón, que es Abogado Fical de en
trada, Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Patencia.

Lo que participo a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
• Umo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se amortiza la plaza de 
Oficial de Sala, vacante en la Au
diencia Territorial de Valladolid.
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

haber sido amortizada por Orden de 
6 de mayo último, una Secretaría de 
Sala en . esa Audiencia,

Este Ministerio acuerda amortizar 
la plaza de Oficial de Sala, vacante 
en la'misma por tráslación de don 
Carlos Díaz Aragüete que la servia.

Lo digo a V E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la ,Au<ñen- 

cia Territorial de Valladolid.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se autoriza a la Com
pañía de Seguros «La Suiza» para 
operar en «Robo» y «Robo e incen
dio» combinados, y se le aprueban 
las correspondientes tarifas y póli
zas.
limo. Sr.: Vistas las instancias re

gistradas en 31 de enero de 1936, nú
mero 262; 18 de diciembre de 1939, 
número 3.590, y 6 de mayo y 10 de 
agosto del año actual, números 1.485 
y 3.122, en loe que la Sociedad de Se
guros contra Incendios «La Suiza», 
con domicilio en Barcelona, solicita 
la ampliación de su inscripción con 
autorización para operar en el ramo 
d*e Robo y Robo combinado cois In
cendio, a cuyos escritos ha acompa
ñado los complementarios necesarios 
que oportunamente se han interesado 
por ese Óentro, y 

Resultando que la citada entidad 
ha acreditado documentalmente que 
da.Central en el país de origen prac
tica lofi seguros que pretende implan
tar en España y que la Dirección de
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la misma autoriza e l  Delegado gene
ral en España pára practicar dichos  
seguros;

Resultando que también ha acre
ditado el cum plim iento de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación ele 
19 de enero de 1940. en relación con 
La Ley de 25 de agosto .d e 1939; i 

Considerando que los m odelos de pó
lizas y tarifas para los seguros de R o 
bo y Rbbo e Incendios presentados, 
han sido inform ados favorablemente 
por las respectivas Secciones A d u a 
n a l y Técnico-Jurídica de ese Cen
tro;

Considerando ■ que a las instancias 
•aludidas no les afecta el Decreto de 
17 de octubre de Í940. por hallarse 
com prendidas en la excepción seña
lada en el párrafo B) del artículo pri
mero de la Orden de esté M inisterio 
de 24 de abril del año actual;

He acordado, de conform idad con 
la propuesta de esa D irección General 
y los inform es de sus Secciones se
gunda' y tercera, que se inscriba a la 
Com pañía de Seguros contra Incen
dios «La Suiza». Barcelona, e-n los ra
mos de R obo y Robo e Incendio com 
binados. autorizándola para operar en 
ellos y con aprobación de los modelos 
de pólizas y tarifas presentados a tal 
efecto.

. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr D irector general de Segu

ros.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1941 
por la que se admite al servicio, 
con imposición de sanción, a doña 
María Blanch, Oficial de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido, de conform idad con los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero de 
1939, para la Revisión del Acuerdo Mi
nisterial de 10 de enero de 1941 que
dispuso ia separación del servicio y su 
baja en el Escalafón del Cuerpo Auxi- 
liar de Aduanas doña M aría Blanch 
Arriarán,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la 
citada Ley, acuerda la admisión al 
servicio en el "Cuerpo Auxiliar de
Aduanas, con la sanción de traslado ■ 
forzoso de su último destino ccn ¡
prohibición de solicitar cargos vacan- j  

tes durante cinco años, de doña María ! 
Blanch Arriarán, con la categoría de ! 
Oñcial de tercera clase, quedando, pol
lo tanto, sin efecto la separación de
finitiva y baja en ei Escalafón corres
pondiente, acordada por acuerdo m i
nisterial de fecha de 10 de enero de 
1941.

Lo que com unico a V. I para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de noviem bre de 1941 

por la que se resuelve el expedien
te de los armadores de buques de 
pesca en el que solicitaban que el 
nuevo vapor llamado <<Julia» pueda  
ejercer la pesca de arrastre.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
movido a  instancia de los Arm ado
res de buques de pesca «Julia», «Cefe- 
rino Varela», «María Hevia», «San 
Luis» y «E.ugenio», incautados y per
didos por los marxistas los cuatro 
primeros, solicitando so les permita a 
su nuevo vapor, llamado también «Ju
lia» y construido en sustitución del 
primero mencionado, ejercer la pesca 
de arrastre a .qu e  aquel se dedicaba.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección Gene
ral y lo inform ado por la Asesoría Ju
rídica- ha tenido a bien resolver que. 
en atención a las circunstancias que 
concurren en el presente caso, se ac- 

, ceda a lo solicitado y que se haga 
| extensiva esta autorización a todos 

aquellos casos similares, cuyos arma
dores . hayan construido o tengan en 
construcción em barcaciones destinadas 
a la pesca de arrastre, siempre y 
cuando, com o en el caso presente 

1 ocurre, prueben docum entalm ente an 
te la Autoridad de Marina, haberles 
sido inutilizado para dicha clase de 
pesca durante lá Campaña de Libe
ración, la em barcación que se preten. 
te sustituir, siendo además condición 
indispensable que el solicitante acre
dite su buena conducta, que los per
ju icios fueron ocasionados por su ad
hesión inquebrantable‘ al Glorioso M o
vimiento, e inform e favorable de la 
Autoridad de M arina que correspon
da, cfUed-andó en este sentido recti
ficada la Orden ministerial de 31 de 

| m ayo último (BOLETIN OFICIAL 
¡D E L  E STAD O , núm. 161). 
j Lo digo a V. T. para su conoci- 
! m iento y efectos.
| Madrid. 21 de noviembre de 1941.
i CARCELLER SEGURA

lim o. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 21 de noviem bre de 1941 
por la que se dispone que a partir 
de 1.° de octubre de 1938 cause baja 
definitiva  en su respectivo Escala
fón  el Auxiliar, a extinguir , de este 
D epartam ento don Julio Ramírez In
sausti,

lim o. Sr;: Visto el expediente guber
nativo instruido al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento» don Julio Ram írez In- 
sausti, adscrito a la Delegación de Jn-, 
dustria de Vizcaya, en averiguación de 
las circunstancias en que dejó dé pres
tar sus servicios en la m isma desde el 
día 1.° de octubre de 1938,

N Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta del Juez Instructor- y .t e 
niendo en cuenta que los hechos que 
del m encionado expediente se despren
den no pueden estimarse com prendidos 

i en los distintos casos de faltas previs- 
j tos en los apartados del artículo 58 del 
! vigente Reglam ento de 7 de septiem

bre de 1918, dictado para la aplicación 
"de la Ley de Bases de 22 de julio del 
: mismo año, ha tenido a bien disponer 
! ei sobreseimiento del referido expedien

te y que se entienda renunciado el car- 
I go.de Auxiliar, a extinguir, de don Ju.
| lio Ram írez Insausti, a partir del día 
' 1.° de octubre de 1938, con cuya fecha 
¡ cesa en el mismo, siendo baja defini- 
• tiva en su respectivo Escalafón, 
j Lo que com unicó a V. I. para su co- 
j nocimiento y demás efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 21 de noviembre de 1941.— 
j  P. D., Juan Granell.
1 lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
! este Departamento.

 ORDEN de 24 de noviem bre de 1941 
por la que se concede el pase a la 
situación de supernum erario al In
geniero de M i n a s  don Santiago 
Oller M artínez .
lim o. Sr.; Vista la instancia suscrita 

I por el Ingeniero primero del Cuerpo 
Nacional de M inas don Santiago Oller 
Martínez, afecto a este Centro direc
tivo, en la que solicita el pase a la 

| situación de supernumerario, toda vez 
i que su estado de salud no es suílcien 
i te-mente satisfactorio para atender al 
¡ servicio del Estado y a  sus propios 
¡ asuntos,
| Este M inisterio ha tenido a bien, de 

conform idad con  lo dispuesto en los 
artículos 29, 32 y 33 dei Fteglamento 
orgánico del Cuerpo Nacional de In 
genieros de M inas y demás disposicio
nes vigentes, acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, conceder el pase 
a la situación de supernumerario, por 
un período de tiempo no ¡menor de 
un año, al referido Ingeniero señorv 
Oller Martínez. ,
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria al Ingenie
ro tercero don Ignacio Salat Forés.

limo. Sr.: Vista la instancia del In- 
' geniero tercero don Ignacio Salat Fo
rés, afecto a la Delegación de Indus
tria de Teruel, solicitando sé le decla
re en situación de supernumerario en 
activo o de excedente voluntario, por 
pertenecer como Ingeniero a la Red 
Nacional de Ferrocarriles, Z o n a  
M. Z. A.

Vistos los artículos .setenta y cuatro 
y setenta y siete del Reglamento Or
gánico de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar al señor Salat Forés en si
tuación de excedencia voluntaria por 
un tiempo mayor de un año y menor 
de diez.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Ingeniero 
primero en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a don Domicio Díaz de 
Tuesta y González de Heredia.

limo S r .: Existiendo una vacante 
de Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, plantilla especial 
de Profesores titulares de la Escuela. 
Establecimiento de B ilbao;

Visto oC Reglamento orgánico de 
17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en reglamentaria corrida de es
cala, Ingeniero primero en la referida 
plantilla a don Domicio Díaz de Tues
ta y González dé Heredia, número uno 
de la. clase inmediata inferior, con el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas y antigüedad de 27 de octubre 
último. -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
por la que se dispone la baja en 
el Escalafón de Profesores de Prác
ticas y Auxiliares de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid de don Fernando 
Rodríguez Avial y Azcúnaga.

limo. Sr.: Habiendo zido nombrado 
por Orden de 14 de agosto del corriente, 
año, don Fernando Rodriguez-Avial y 
Azcúnaga, Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Departamento, en la plan
tilla especial de Profesores titulares de 
la Escuela, Establecimiento de Madrid, 
con efectividad' a partir del día 5 del 
mismo mes y año, y perteneciendo ya 
dicho señor a la plantilla de Profesores 
de Prácticas y Auxiliares dci mismo Es
tablecimiento, sin que después del in
dicado nombramiento haya solicitado la 
regulación de su situación administra
tiva.

Teniendo en cuenta que- no so puede 
pertenecer a dos plantillas distintas del 
Estado en servicio activo y que la omi
sión de solicitud por parte del señor 
Rodrígucz-Avial implica una renuncia 
al cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé de baja en el Escala
fón de Profesores de Prácticas y Auxi
liares’ de la- Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de. Madrid, 
a don Fernando Rodríguez-Avial y Az
cúnaga, con efectos a partir del día 5 
de agosto del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid. 25 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell. \ |
1 ' i

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 25 d e noviembre de 1941 
por la que se dispone la baja en el 
Escalafón de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona de los señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrados 
por Ordenes de 5 y 14 de agosto del 
corriente .año don Emilio Gutiérrez 
Díaz, don Miguel Cardelús Carrera y 
don Damián Aragonés Puig, Ingenieros 
segundos del Cuerpo dé Ingenieros In
dustriales al servicio de este Departa
mento, en la plantilla especial de Pro
fesores titulares de la Escuela. Esta
blecimiento de Barcelona, con efectivi
dad a partir del día 14 de junio ante
rior, y perteneciendo ya dichos sqñores 
a la plantilla de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares del mismo Estableci
miento, sn que después de los indicados

nombramientos hayan solicitado la re
gulación de su situación administrativa 
en la segunda de tales plantillas.

Teniendo en cuenta que no se puede 
pertenecer a dos plantillas distintas del 
Estado en servicio activo y que la omi
sión de solicitud por parte de los indi
cados Ingenieros implica una renuncia 
a sus cargos,

Eiste Ministerio ha teñido a bien dis
poner que se dé de baja en ei Escalafón 
de Profesores de Prácticas y Auxiliares 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Barcelona,. a 
don Emilio Gutiérrez Díaz, don Mi
guel Cardelús Carrera y don Damián 
Aragonés Puig, con efectividad a par
tir dei día 14 de junio del año en 
curso. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se concede el reingreso 
en el servicio activo del Estado al 
Oficial de primera clase de est e 
Departamento don Luis Armiñán 
Beltrán.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Armiñán Be-ltrán, Oficial 
del Cuerpo de Administración Civil de 
primera clase de este Ministerio, en si
tuación de excedencia voluntaria, que 
le £ué concedida por Orden de 24 de 
mayo de 1940, solicitando su reingreso 
en el servicio activo del Estado en el 
Cuerpo a que pertenece y existiendo 
vacante en el citado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario don 
Luis Armiñán Beltrán su reingreso en 
el servicio ‘activo dél Estado como. Ofi
cial de Administración civil de primera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, que percibirá desde la fecha en 
que tome posesión de su cargo en el 
Registro de la Propiedad Industrial- 
donde queda destinado a prestar sus 
servicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.
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MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 25 de noviembre de 1941 
por la que se distribuye el aumento 
de dotaciones para cátedras de 
Universidad, dispuesto en la L ey de 24 
de Junio último, en la forma que se 
indica.

limo. Si\: Para cumplimentar la Ley 
de 24 de junio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de ju
lio), aprobando las modificaciones de 
crédito al Presupuesto de gastos de! 
Ministerio de Educación Nacional, en 
el que en el artículo primero, ¡grupo 
tercero, concepto tercero, subconcepto 
primero, se aumentan sesenta y dos 
consignaciones de 9.600 pesetas en la 
última categoría 'de Catedráticos de 
Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto que; 
en atención a las necesidades univer
sitarias y teniendo en cuenta las nue
vas Secciones completadas en algunos 
Centros, las sesenta y dos dotaciones 
expresadas -se distribuyan eti la si
guiente forma:

Universidad de Barcelona, 5.
Idem de Granada, 3.
Idem de La Laguna, 9.
Idem de Madrid, 8.
Idem de Murcia, 9.
Idem de Oviedo, 6.
Idem de Salamanca, 3.
Idem de Santiago, 3.
Idem de Sevilla, 3.
Idem de Valencia, 3.
Idem de Valladolid, 7.
Idem de Zaragoza, 3.

' Total, 62.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 28 de octubre de 1941 
por la que se deniega la petición 
de revisión del expediente de don 
José María Eyaralar Almazán,  
Profesor que fué de la Escuela  
Normal del Magisterio de Baleares.
llano. Sr.: Visto el expediente de 

depuración en trámite de' revisión de 
don José María Eyaralar Almazán. 
Profesor que fué de La Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Balea- 
res,

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de' depu
ración y el informe de la Dirección 
Genera] de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto denegar 
l a petición de don José María 
Ejyaralar Aflonazán, por lo que res
pecta a la separación de su cargo co
mo Profesor de la Escuela Normal del 
Magisterio de Baleares que decretó ia 
Junta Técnica del Estado y declarar 
subsistente ia Orden de 28 de noviem
bre de 1937. pero con la salvedad de 
que quede habilitado el señor Eyara
lar para ejercer su profesión de 
Maestro en Escuelas de Primera En
señanza de la provincia de Baleares, 
con la inhabilitación para el ejerci
cio de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mdrid, 28 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director General  de Primera 

Enseñanza.

ORDENES de 5, 7, 11 y 12 de noviembre 
de 1941 por las que se declaran 

revisados los expedientes de los  
señores que se citan, Profesores de 
las Escuelas Normales que se  
determinan.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración en trámite de revisión de 
doña Josefa Triviiño Mérida, Profeso
ra numeraria de la Escuela Normal 
dei Magisterio Primario de Avila.

Examinado el,referido expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
dicta-minadora de expedientes de de
puración y el informe de la Dirección 
General correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado e¡ expe
diente de depuración de doña Josefa 
Triviño Mérida, ratificando la sanción 
impuesta . por Orden de 9 d e . febrero 
de 1937 que la separaba definitivamen
te dei servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración en trámite de revisión de 
doña Evangelina Chamizo y González, 
[Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Cáceres.

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depura- ¡ 
clón y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto: Declarar 
 definitivamente revisado el  

expediente de depuración de doña Evarige- 
! lina Chamizo y González, y, en su 
consecuencia, ratificar la Orden de 13 
de diciembre de 1937 que le sancio
naba con suspensión de empleo y 
sueldo durante un año e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTÍN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

Umo. Sr.: Visto él expediente -de 
depuración en trámite de revisión de 
don Pío Ramón y Ogea, Profesor de 
la Sección de Letras de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Orense.

¡ Examinado ei expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora • de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñar .,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de don Pío Ramón y Ogea, ra
tificando la Orden de 21 de mayo de 
1937 que le sancionaba con la sepa
ración’ definitiva dei servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración en trámite de revisión de 
doña Monserrat Beltrán y Valles, Pro
fesora que fué de la Escuela Normal 
de Tarragona.

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de doña Monserrat Beltrán y 
Valles, y, en su consecuencia, ratifi
car la Orden de 4 de diciembre de 
1939 que la separaba definitivamente 
del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.
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Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
depuración en trámite de revisión de 
doña Carmen Segarra Tarascos, pro
fesora de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de ,Gerona.

Examinado ’el expediente,, la pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el. expe
diente de doña Carmen Segarra Taras
cos, confirmándola en su cargo como 
Profesora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Gerona.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Bino. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

O R D E N  de  13 de noviembre  de 1941 
por la que se nom bra  Catedrático  
de Q uím ica  Orgánica de la Facultad  
de Ciencias de la Universidad, de  
Zaragoza  a don Vicente Góm ez  
Aranda ,  Catedrático de igual as ig
na tura  en la de Murcia.  
limo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslado, de conformidad con 
el dictamen del Consejo Nacional de 
educación y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 199*5.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
Química Orgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara- 
goza a don Vicente Gómez Aranda. 
Catedrático de igual asignatura en la 
de Murcia, con el mismo sueldo que 
ac t ualmen te disf 1*u ta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se regula la percepción 
de becas concedidas a los alumnos 
que se hallen encuadrados en la Di
visión Azul.

 limo. Sr.: Aun cuando ha venido 
siendo criterio ininterrumpido, rígida
mente aplicado con relación a los 
alumnos* que disfrutan del beneficio de 
beca a cargo de consignación del pre- 
supuesto del Departamento, el no abo
no de las mensualidades correspon
dientes sin la previa justificación en 
la primer nómina a tramitar de tener 
formalizada la inscripción de matrícu

la, y en las sucesivas, la de compor
tamiento y aprovechamiento, las cir
cunstancias especiales que en la ac
tualidad concurren en los alumnos que 
hubieron de abandonar sus estudios pa
ra trasladarse a tierras rusas ncua- 
drados en la «División Azul», en la 
que con tan heroico esfuerzo vienen ¡ 

| sosteniendo el legendario prestigio es- j 
j  pañol, aconsejan a realizar una jus- ¡ 
¡ tificadísima excepción a su favor, porl 
lo que,  

Este Ministerio ha resuelto autorizar, 
a cuantos alumnos de referencia tu
viesen reconocido su derecho al dis
frute citado, su inclusión en' nómina 
y la percepción de sus haberes por sus 
respectivos padres o representante le
gal en la localidad en que radique el 
Centro docente a que el alumno per
tenecía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás- e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

O R D E N  de  17 de noviembre  d e  1941 
sobre abono de 23.671,35 pesetas pa
ra el completo  pago d e  las obras 
realizadas en el edificio de las E s
cuelas M enores de Sa lam anca .

 limo. Sr.: Visto el 0ñcio suscrito por 
el Arquitecto don Constantino Candei- 
ra, en el que solicita, se libren pese
tas 23.671,35 para pago de las obras 
realizadas en el edificio de las Escue
las Menores de Salamanca;

Resultando que por resolución mi
nisterial de 10 de enero de 1936 fué 
aprobado un proyecto de obras en el 
edificio de las Escuelas Menores de 
Salamanca, p a r a  la instalación del 
Museo Provincial, redactado por el Ar_ 
quitecto don Emilio Moya Lledó, con 
un presupuesto total de 47.421,35 pe
setas, obras que habrían de realizarse 
por el sistema de administración, y se 
ordenó que, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo 2i, concepto 114 del 
Presupuesto vigente para el primer 
trimestre de aquel año, fuera satisfe
cha la suma de 23.750 pesetas;

Resultando que por Orden de este 
j Ministerio de fecho 29 de junio de 1936 

se dispuso que con cargo al capítu- 
> lo tercero, artículo quinto, grupo 21,
 concepto 114 del presupuesto vigente 
 para el segundo trimestre de dicho año 
  se satisficiera la cantidad de 23.671,35-
  pesetas que restaban por librar del 
. presupuesto aprobado para obras en el 
 edificio de que se trata, Orden esta 

l  que fué publicada 'en la «Gaceta de
 Madrid» del citado año 1936;

Resultando que por el Arquitecto don

Constantino Candeira se ha solicitado 
el libramiento a su nombre de- la£ pe
setas 23.671,3o a que se refiere la Or
den de 29 de junio de 1936, alegando 
que no pudo hacer efectiva esta canti
dad a su tiempo, a causa de la Gue
rra de Liberación, y que acompaña a 
su oficio de petición una certificación, 
expedida por el Pagador Especial de 
Obras en este Ministerio en la pro
vincia de Salamanca, expedida en 30 
de agosto próximo pasado, en la que 
se hace constar que no se ha hecho 
efectivo el libramiento ordenado ex
pedir con fecha 29 de junio del tantas 
veces citado año 1936, y otra certifica
ción expedida por la Delegación de 
Hacienda de aquella provincia con fe
cha 2 de septiembre último, err la que 
igualmente se, consigna que hasta el 
día de la expedición de la misma no 
se ha recibido en dicha Delegación 
el mandamiento de pago correspon
diente a la cantidad de 23 671,35 pese
tas a que antes.se alude;

Considerando que en el Presupues
to de este Departamento vigénte para 
el segundo trimestre del año 193*6 figu. 
raba, en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo 21, concepto 114, la can
tidad de 23.671,3$ pesetas, de las que 
por Orden de £9 de junio de dicho 
año se dispuso fueran libradas para 
completar el pago de las obras reali
zadas en el edificio de las Escuelas 
Menores de salamanca para la ins
talación del Museo Provincial, cuyo 
presupuesto de obras había sido apro
bado por Orden de 10 de enero an
terior;

Considerando que, por las circuns
tancias de todos conocidas no pudo 
llevarse a efecto el cobro del libra
miento correspondiente a esta canti
dad, extremo este que aparece justi
ficado con las certificaciones de la De
legación de Hacienda de Salamanca 
y del Pagador Especial de Obras de 
este Ministerio en aquella provincia;

Considerando que a este caso tiene 
perfecta aplicación lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo primero de 
la Ley de 9 de marzo de 1940, cuya vi
gencia ha sido prorrogada, puesto que 
se trata de una obligación anterior al 
19 de julio de .1936 dimanada, de cré
ditos en vigor durante el período com
prendido entre dicha fecha y el 1.° de 
enero de dicho año; *

Considerando que se ha cumplido el 
requisito exigido por la regla segunda 
de la Orden circular del Ministerio de 
Hacienda1 de 2 de abril de 1940 dic
tando normas para la aplicación de la 

  Ley de 9 de marzo antes aludida, ya 
que figuran en el expediente certifi
caciones negativas de la Delegación de 
Hacienda de Salamanca y del Paga
dor de Obras dé dicha provincia; >

Considerando que la petición formu
lada por el Arquitecto señor Candeira
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lo ha sido dentro del plazo a que hace 
referencia la Orden de 18 de noviem
bre de 1940, puesto que, si bien es 
cierto que el oficio y las cuentas re
mitidas pofr dicho señor tuvieron en
trada en el Ministerio el 28 de agos
to del corriente año, no es menos cier
to que las cuentas originales con su 
oficio de remisión se habían recibido 
antes de 1.° de diciembre de dicho 
año, puesto que en la Sección de Con
tabilidad se encontraban el 22 de no
viembre anterior;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad informó favorablemente con 
fecha 6 idp noviembre actual, como asi
mismo el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el 13 
del citado mes,

Este Ministerio ha resuelto que se 
satisfaga al Arquitecto don Constan
tino Candeira, si por legal designación 
estuviera a la vez nombrado Pagador 
de las obras, o a quien legalmente lo‘ 
estuviere, la cantidad de 23.671,35 pe
setas para el completo pago de las 
obras realizadas por administración 
en el edificio de las Escuelas Menores 
de Salamanca con motivo de la insta
lación del Museo Provincial, «a jus
tificar)) en la forma establecida por 
la Ley de 9 de marzo de 1940 y Or
den de 2 de abril siguiente dictando 
normas para su aplicación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

H-mo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1941 
por la que se anula la de 31 de ju
lio de 19 4 1 , acordando nom brar nue
vo Tribunal paró juzgar el concur
so-oposición para proveer la. cátedra 
de Grabado calcográfico, vacante en 
la Escuela de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia.

fimo. Sr.: por Orden ministerial de 
28 de junio último • fué convocada a 
concurso-oposición la cátedra de Gra
bado Calcográfico, vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia; publicado en la 
Orden ministerial de. 31 de julio si. 
guíente el Tribunal designado para 
juzgar dicho concurso-oposición. se ha 
observado que no forma parte del mis_- 
mo ningún profesor de la especialidad 
de Grabado En su virtud.

Este Ministerio ha resuelto anular 
la citada Orden ministerial de 31 de 
julio y acordado nombrar el siguiente 
Tribunal que Juzgue loe méritos del

concurso y los ejercicios de la oposi
ción:

Presidente, don Fernando Labiada, 
Académico de la Real de Bellas Artes 
de San Femando y Catedrático interi
no de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Femando, de Madrid.

Vocales propietarios: don Femando 
Esteve Botey, Catedrático numerario 
de Grabado Calcográfico de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid; don Rafael San. 
chis Yago, Catedrático numerario de 
Dibujo Clásico de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia.

Vocales suplentes: don Enrique Gi
nesta Peris, Catedrático numerario de 
perspectiva, y don Manuel Moreno Gi- 
meno, Catedrático interino de Paisa, 
je, ambos de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
en la que s.e cumplimenta senten
cia de la s ala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supre
mo de 30 de septiembre de 1941, en 
el pleito interpuesto por don Angel 
Reboreda contra Real Orden del Mi
nisterio de Fomento de 13 de octu
bre de 1930 sobre concesión de Ta
rifas a la extinguida Compañía de 
M. Z. O. V.

fimo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo i 1.096, seguido a instan
cia de don Angel Reboreda Rodríguez, 
contra Real Orden del Ministerio de 
Fomento de 13 de octubre de 1930, que 
confirmó a la Compañía de Medina a 
Zamora y de Orense a Vigo el dere
cho a percibir el recargo del 15 por 
100 en la aplicación, en sus líneas, 
de las tarifas locales 2 y 7 de peque
ña velocidad de la Compañía del 
Norte, derecho otorgado por la Real 
Orden de 25 de octubre de 1921 del 
Ministerio de Fomento, la Sala de le 
Contencioso-Administrativo del Tribu 
nal Supremo ha dictado Sentencia et 
30 de septiembre del .año en curso, en 
la que aparece el siguiente fallo: 

«Fallamos: Que estimando la excep

ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada «in voce» por el Fiscal, debe
mos declarar y declaramos la de esta 
Sala para conocer del presente recur
so interpuesto por don Angel Rebo
reda contra la Real Orden del Minis
terio de Fomento fecha 13 de octubre 
de 1930.»

Y de acuerdo con la sentencia, este 
Ministerio ha resuelto que se cumpla 
en los propios términos del fallo trans
crito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afiOB. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director . general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que clasifica en el apar
tado a) del articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, read
mitiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, al Presidente 
de Sección del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales, y Puer
tos don Federico Cantero Villamil.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Presidente del Consejo 
de Obras Públicas para depurar la 
conducta político-social del Presidente 
de Sección en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Federico Cantero Villamil, en situación 
de supernumerario, a que se contraen 
las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 8 y 12 de junio de 1940, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, que hace suya la del mencionado 
Presidente, se ha servido disponer se 

| clasifique en el apartado a) del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 al Presidente de Sección de 
que se ‘trata, readmitiéndole al servi
cio del Estado sin imposición de san
ción, cuando por tumo le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

I
j PEÑA BOEUF
1
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 

I tamento y señor Jefe de la Sección
i de Personal de Cuerpos Especiales.
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Anunciando la devolución de la fianza 
constituida por don José Luis  Alon
so Castrillo B ayón , com o garantia 
para el ejercicio del cargo de Ad
m inistrador del Sanatorio A ntitu
berculoso «El D eleite>>, en Ara
ju ez.

Habiendo solicitado doña M aría An
tonia Alandre la devolución de la fian 
za, oonstituída en la Caja General di 
Depósitos, en garantía del cargo d( 
Adm inistrador del Sanatorio Antitu
berculoso «El Deleite», en Aranjuez 
que ejerció su esposo don José Lun 
Alonso Cástrillo Bayón, se anuncia er 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
para conocim iento de cuantas persona» 
se crean con  derecho' ai percibo d< 
cantidades pendientes de pago, si la¿ 
hubiere, por suministro, obras u otro* 
conceptos que afectan al período di 
actuación del señor Alonso Castrillc 
Bayón, que lo fué desde el 27 de ju. 
nio de 1935 a junio de 1936 a fin di 
que en el término de quince dias € 
contar desde la publicación de este 
anuncio, puedan presentarse en ls 
Dirección General de Sanidad, plaz* 
de España, cuantas reclam aciones es  
timen pertinentes los que se 'consíde. 
ren perjudicados.

■ Madrid, 27 de noviembre de 1941 
El D irector general, J. A. Palanca

M IN ISTERIO  DE JU STICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso para la provi
sión ordinaria cíe quince Notarías 
vacantes en los turnos que se ex
presan.

Se hallan veteantes en el día de la 
fecha las siguientes Notarías, que, de 
conform idad con  1o que dispone el ar
tículo 93 del vigente Reglam ento del 
Notariado, de 8 de agosto de 1935, han 
de proveerse en los tum os que se ex
presan, establecidos en el 88 del mism o 
Reglam ento:

N O TAR IAS DE PRIM ERA CLASE

Turno l.°— Antigüedad *en la carrera .

' 1. Lérida (vacante por defunción 
de don Manuel Aléu Cam era).—Distri
to ,del mismo nombre. Colegio de Bar
celona.

2. Madrid (vacante por defunción  de 
don Manuel González R odríguez).__

Distrito y Colegio del mismo nombre.
3., Santander (vacante por defunción 

de don Adolfo Carrasco Som arriba).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Burgos.

4.’ Barcelona (.vacante por traslación 
de don Antonio'Sassot M ejía ).—Distri
to y Colegio , d e l mism o nombre.

Turno 2.°— Antigüedad en la clase

5. M adrid (vacante por jubilación 
forzosa de don Francisco 'Santamaría

I Auger).—D istrito ‘ y Colegio del mismo 
I nombre.

6. M adrid (vacante por defunción 
de don Arturo Pulín y García Longo- 
ria ).—Distrito y Colegio del mismo 
nombre.

N O T A R IA S1 DE SEGUNDA CLASE

Turno , I o— Antigüedad en la carrera

7. Sueca (vacante por traslación d€ 
don Rafael Pastor A ntón).—Distrito 
del mismo nombre. Colegi<j> de Valen
cia.

8. Alhaurín el Grande.—Distrito de 
Coín. Colegio de Granada.

Turno 2.°— Antigüedad en la clase

9. M otril (vacante por traslación de 
don CarTos Revi|la BÍravo).—Distrito 
del mism o nombre. Colegio de G ra
nada.

10. La Unión (vacante por trasla1 
ción  de don Francisco Travado Cara- 
sa).—Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Albacete.

N OTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera

11. Torrente (vacante por trasla
ción de don José Agustín R oca R ibe
ra ).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Valencia.

12. Villajoyosa.—Distrito dbl mismo 
nombre. Colegio de Valencia.

13. Granollers (vacante por trasla- 
! ción de don Carlos Herrán y Pozas).— 
í Distrito del mismo nombre. Colegio de
Barcelona.

14. Puigcerda.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Barcelona.

15. M ontroy.—Distrito de Carlet. 
Colegio de Valencia.
. Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia (o  telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a Tos Colegios de Baleares 
y Las Palmas) las vacantes que pre
tendan, aunque correspondan a tum os 
diferentes, sujetándose en un todo, al 
hacerlo, a las reglas y requisitos esta

blecidos en el artículo 94 del vigente 
Reglam ento del Notariado, de 8 dé 
agosto de 1935; entendiéndose por fe 
cha de ingreso en la carrera (a que se 
refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo), no la; del primer título que obtu
vieron, sino la de l a , diligencia de po
sesión de la primera Notaría servida 
por los mismos.

N O T A S

Primera. ' Con posterioridad al día 
13 de octubre de 1941, fecha de la con
vocatoria precedente, que se publicó er 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADC 
del día 19 de los mism os mes y año 
han correspondido o se han destinadc 
al tu m o tercero, o  de oposición, las si
guientes vacantes:

 DE PRIM ERA CLASE
# Valladolid (vacante por defuhciór 

de don Casimiro Herrero Capa), a  
tum o de oposición entre Notarios.

DE SEGUNDA CLASE
Níjar (vacante por traslación de dor 

Ram ón V. Peñailver Saiz y haber que 
dado desierta su provisión en los doí 
concursos precedentes y consecutivos) 
al tu m o de oposición entre Notarios

DE TERCERA CLASE 

A oposición Ubre

Serán provistas en su día por oposi
ción libre las¡ Notarías vacantes que a 
continuación se enumeran, desiertas er 
la provisión ordinaria anterior, acor
dada por Ordenes ministeriales d( 
19 de noviem bre de 1941:

Cazalla de la Sierra, La Algaba, El 
Barco de Valdeorras, Santañy, Alcaraz 
Villameá, Buitrago y Aoiz.

Segunda. Que, al efecto de facilitai 
en su día la resolución del presente 
concurso de provisión de Notarías va
cantes, sería de la m ayor conveniencia 
y de gran utilidad que los solicitantes 
enumeren en sus instancias las Nota
rías vacantes que pretendan en colum 
na vertical, esto es, de arriba abaje 
de las mismas, consignando en gua
rismos, claram ente y precediendo al 
nombre de cada Notaría que soliciten, 
el número de orden con que la prefie
ran, indicando además, después del 
nom bre de la Notaría, el núm ero con 
que ésta aparece en el preinserto 
anuncio, pudiendo con ello eludir el 
nombre del titular que ha ocasionado 
la vacante. Al propio tiempo, deberán 
acompañar a cada instancia una copia 
simple de la misma en papel común, 
debidamente cotejada con la original 
y extendida en idéntica forma.

Madrid, 25 d e  noviembre de 1941.— 
El D irector géneraa, Ignacio de Gaseo.
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M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo por el que se concede a la 

Fundación de don Juan Ignacio de 
Obiaga instituida en Placencia 
(Guipúzcoa), la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
el señor Cura Patrono de la Funda
ción de don Juan Ignacio de Obiaga,. 
instituida en Placencia (Guipúzcoa), 
solicitando en nombre de • la misma. la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las pensonas jurídicas ; .

Resultando que, según el título fun
dacional de 3 de mayo de 1780, consis
tente en carta e instrumentos funda
cionales, esta Entidad tiene por objetó 
la dotación de muchachos del referi
do pueblo para estudios mayores de 
Teología o Leyes y Cánones;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
29 de julio de 1926, se clasificó a la 
Fundiación con el carácter de bené- 
ftco-docente particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y i;en- 
dir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos depósitos, núme
ros 39.011 y 95.495. por 10.898,06 pese
tas, 600 y 100 pesetas, respectiva—y 
y por otro, número 83.257, de 300 pese- 1 

tas. en el Barco Guipuzcoano;
Considerando que el articulo 50, 

apartado Fi de la Ley de los impu¿s- 
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941. y el 264. número octavo del Re
glamento para su aplicación de lá 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera di
recta c  inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, san que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

• Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la 'realiza
ción de su fin por tener los valores

mobiliarios el carácter de instransfe- 
ribles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de. los expedientes 
de exención del referido impuesto, es
tá atribuida a este Centro directivo 
porx el párrafo cuarto del artículo 265 
del. precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital anteriormente ex
presado de la Fundación de don Juan 
Ignacio- de Obiaga.*' en. Placencia de 
las Armas.

Madrid, 24 de octubre de 1941.—El 
Director general, José. María de La- 
puerta.

Acuerdo por el que se concede en parte 
a la Fundación de don Manuel Fran
cisco de Joaristi, instituida en Pla
cencia (Guipúzcoa), la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

el señor Cura, Patrono de la Funda
ción de don Manuel Francisco de Joa- 
rísti, de Placencia de las Armas, so
licitando la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que en dicha instancia, 
se expone: que los bienes de dicha 
Fundación,, creada por testamento de 
16 de marzo de 1796, ante el Escribano 
don ( Alfonso de Yébenes. sé desti
nan a la dotación de doncellas pobres, 
dotación para .un Capellán del Con
vento de Santa Ana, fundación de mi
siones y asistencia al confesionario de 
Beneficencia y Capellanes;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de 
septiembre de 1929, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico 
mixta particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos depósitos, núme
ros 67.010 y 67.011, en el Banco Gui
puzcoano, por un total importe de 
86.097,99 pesetas nominativas;

Considerando que el artículo 50- 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos reales, y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo 

‘ de 1941, y el 264. número octavo del 
Reglamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en

él se empleen directamente los mis-
. mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente beiv'-iico, 
en cuanto al dote de doncellas nobres, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona' interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tenér loé valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles ;

Considerando que dicha exención no 
puede alcanzar más que a la parte 
de los bienes destinada a dotar don- 
céllas pobres, estando $ujeta al im
puesto la parte correspondiente a los 
fines piadosos estatuidos por el Fun
dador- lo que debe justificarse anual
mente ante la Oficina liquidadora del 
tributo correspondiente;
■' Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido Impuesto, es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto dCl artículo 265 
dql precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, declara exento del 
impuesto sobre bienes de l$s personas 
jurídicas el capital de la Fundación de 
don Manuel Francisco de Joaristi, en 
Placencia de las Armas, destinado a 
la dotación de doncellas pobres y de
negar dicho beneficio en cuanto a la* 
parte que no se destine al expresado 
fin, lo que se deberá justificar anual
mente por el Patrono ante la Oficina 
liquidadora correspondiente.

Madrid, 24 de octubre de 1941.—El
Director general, José María de La- 
puerta.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Escuela de don Emete
rio Alonso de la Fuente>> instituida 
en Cameno (Burgos) la exención del 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Dimas Solas Amigo y don Her
menegildo Alonso, solicitando en nom
bre de la Fundación Escuela de don 
Emeterio Alonso la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas; . 0 

Resultando que por testamento de 
don Emeterio Alonso de la Fuente se 
instituyó en el pueblo de Cameno, de 
la provincia de Burgos, una Escuela 
para dar instrucción .a niños y niñas 
con carácter gratuito, cuyo testamen
to, otorgado en 9 de mayo de 1902 ante 
el Notario de Madrid don Francisco
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Moragas Tejera, es el titulo fundacional
, y por él se destinan 66 000 pesetas  

nominales de la Deuda Pública para la  
Fundación; 
v Resultando que por Real Orden del  
Ministerio de 30 de abril de 1909 se 
clasificó a la Fundación con el carác
ter de benéfico-docente particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in
transferible, número 907, de 65.000 pé- 
setas de capital nominal;

Considerando que el artículo 50. 
apartado f) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo 
de 1941, y el 264, número 8.°, ded Re
glamento para su aplicación de la mis
ma fecha, declaran exentos del im- 

. puesto sobre bienes de Tas personas ju
rídicas, los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el articulo 2.° del 
Real Decreto de 14 do marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que el objeto do la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad 'a! remedio 
de necesidades ajenás, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas a l. Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

.Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de Intransferibles;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del articuló 265 del 
precitado Reglamento,

La Dtirección General de lo Conten
cioso ded Estado declara exento defl 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de 65.000 pesetas 
nominales de la Fundación Escuela 
de don Eme te rio, de Alonso, del pue
blo de Cameno.

Madrid. 25 de octubre de 1941.-. 
P. A., el Director general, Luis P.  
Florezr-Estrada: 

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación Santa Cruz de Celacoa, 
instituida en Oñate, la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Valentín Garmendía Aguirreurre- 
ta, solicitando, en nombre de la Fun
dación Santa Cruz de Celacoa, la

exención del impuesto que grava los  
bienes de las personas juridicás; 

R esultando que dicha Fundación, es-  
ta tu iaa  en su testam ento de 12 de ju-  
nio de 1915. ante el Notario de Oñate  
don Benito Moco roa, por doña Teresa  
de Elorza de Aguirre, para dar ins.  
trucción en una escuela a niños de  
ambos sexos, y otras fundaciones pia-  
dosas, se solicita por el expresado Pa-  
trono la exención de - pago de este im
puesto;

Resultando que por Real Orden dei 
Ministerio de Instrucción Pública de 8 
de julio de 1916 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico do
cente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes:

1.° Inscripción nominativa número
5 251 de un capital de 82.500 pesetas !

2.° Inscripción nominativa número 
.1.540, de la Deuda Pública, lo mismo j  
que la anterior, de un capital de pe
setas 156.900  ̂ s

3.° Finca denominada Santa Cruz 
de Celacoa. sita en el barrio de Za- 
ñartu, de la villa de Oñate, destinada 
a escuela, con sus anejos, y que figu
ra inscrita en el Registro de -la Pro
piedad de Vergara en el tom0 373, li-

, bro 58 del Ayuntamiento de Oñate, 
folio 32, finca número 3.207; y

4.° Quince mil pesetas en títulos 
de la Deuda Amortizable 5 por 100, 
depositados en el Banco Guipuzcoaño 
de San Sebastián;

Considerando que el artículo 50, 
apartado f ) de la Ley de los impues
tas de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 2© de marzo 
de 1941, y el 264, número 8 °, del Re
glamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera d> 
recta e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 18©9, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
-bienes o sus -rentas o productos;

Considerando* que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en él Registro de la Propiedad
6 nombre de la Institución y tener

los valores mobiliarios el carácter de 
intransferibles;

Considerando #que tales disposiciones 
y argumentos solamente son aplica
bles a los bienes destinados al fifi be
néfico de la Escuela y que no están 
comprendidos' en la exención los que 
se destinen a fines piadosos, por lo 
que ante la Abogácia del Estado de 
la provincia, se justificará anualmente 
la parte que se invierta en estos úl
timos fines, para su sujeción y pago 
de este tributo;

Considerando que la competencia 
para ,la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo- por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso'del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas 

 jurídicas el capital destinado al fin 
 benéfico de la Escuela de la Fundación 
 Santa Cruz de Celacoa, quedando su- 
 jeto el que se emplee en fines piadoáos 
 en la forma en que se indica en an- 
 teriores considerandos.

Madrid, 25 de octubre de 1941.— 
P. A., el Director general, Luis P. Fló- 
rez-Estrada

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación del Canónigo don  
Cristóbal Aguirre, instituida en Gabiria 
(Guipúzcoa) la exención del impuesto 

que grana los bienes de las  
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Lucio Martínez y Jáuregui, Cura 
Ecónomo de, la Iglesia Parroquial de 
la Asunción de Nuestra Señora, de la 
villa de Oabiria, como Patrono Pre
sidente del la Fundación del Canónigo 
Cristóbal Aguare solicitando en nom. 
bre de la misma la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que por don Cristóbal 
Aguirre, Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Santiago,.a virtud de 
testamento otorgado en 22 de julio de 
1-661, fué instituida una Fundación, 
destinada a la enseñanza de la doctri
na Cristiana, por medio de Misión 
y a la dotación de doncellas pobres 
y virtuosas de Gabina, señalando en 
dicho testamento -las reglas porque la 
Institución habría de regirse, para 
cuyos fines cuenta aquélla con una 
inscripción nominativa de Deuda per
petua interior 4 por 100, intransferi
ble, númor0 1.179, con un capital de 
4.724,89 pesetas;

Resultando que, por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 20 de 
febrero de 1930, se clasificó a la Fun
dación de qúe queda hecho mérito,
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como de beneficencia particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al M inisterio;

Resultando que a la instancia soli
citando la exención se acompaña: 
certificaciones del títu lo creando la 
Fundación, de la  Real Orden clasifi
cándola y relación de los bienes y va
lores que le pertenecen para el cum 
plim iento de los fines que le están  
asignados;

Considerando que el articulo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264, número 8 del R eglam en
to para su. aplicación de los propios 
m es y año, declaran exentos del im 
puesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una m anera di
recta e inm ediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la  realización de un objeto benéfico 
de los enum erados e% el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él se em 
pleen directam ente los m ism os bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fundación es esencialm ente benéfico, 
sin que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la rcn-. 
dición de cuentas,-* aquel no .podría 
disponer de sus bienes sin incurrir en 
responsabilidad.

Considerando que la com petencia  
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido' impuesto está  
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglam ento;

La Dirección General de lo C onten
cioso del Estado declara exento de1, 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas la inscripción nom inativa de 
la Deuda Perpetua interior 4 por 100 
a que queda hecha referencia para 
cum plim iento de los fines que le e stán asignados a la Fundación del Ca
nónigo don Cristóbal Aguirre. de G a
bina.

Madrid, 27 de octubre de 1941 — 
El Director general, José María de 
Lapuerta.

Acuerdo por el que se concede a  la 
Fundación Ana M aría de Arenaza, 
in stitu id a  en Elgoibar (G uipúzcoa), 
la exención del im puesto que grava los bienes de las personas ju r í
d icas .
Visto e l expediente promovido por 

don Teodoro Alcorta y Arróstegui. Al
calde de la villa de Elgóibar, como 
Presidente de la Junta de Patronato  
de la Fundación Ana María de Arena. 
z&> sobre exención del impuesto 

sobre los bienes dé las personas juríd icas, 
con referencia a esta Fundación; _ ;

Resultando que por doña Ana Ma
ría de Arenaza y Gárate, obrando en 
su nombre don Pedro António de A te
naza y Gárate, en virtud de poder para 
testar, que le fué concedido por dicha 
señora fundadora en testam ento otor
gado con fecha 25 de abril de 1734, 
instituyó una Obra Pía para dotes a ; 
doncellas pobres y parlen tas de la f u n -1 
dadora que tomasen estado de religión ' 
o matrimonio, con referencia las más 
jóvenes, encom endando el Patronato  
d e ' dicha Fundación al Cura y Bene- i 
Ociados de la Parroquia de San Bar 
tolomé y Alcalde y Regidores de la 
indicada villa, contando como bienes 
la m encionada Fundación para el cum 
plimiento de sus fines, la inscripción  
intransferible número 1.536 de la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, con 
un cqpitai de 79.180,10 pesetas: 

Resultando que. por Real Orden del, 
Ministerio de la Gobernación, en 15 de 
febrero de 1917 se clasificó a la refe
rida Fundación como de beneficencia 
particular, con la obligación de p re-: 
sentar presupuestos » y rendir cuentas ¡ anuales al Ministerio:

Resultando' míe* se* ha anortado al ¡ 
excediente ^i título fundacional y ce . i 
tíficación de las reglas por que se - rige i 
la Fundación y certificaciones de l a ; 
Orden de clasificación y de los bienes que la pertenecen:

Considerando que el artículo 50, apartado P) de la Ley de los impurs. 
tos de Derechos reales y sombre trans
misiones de bienes de 29 de tiiarzo de 1941. y el 264, número 8 ° del Regia - 
m entó para su aplicación de la pro
pia fecha, declaran exentos del im 
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se h a lle•) afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de  
marzo de 1899, siem pre que en él se 
empleen directam ente los mismo* bienes o &us renta® o productos: t

Considerando que el objeto de la ¡ 
Fundación es de carácter benéfico, sin ¡ 
que exista persona interpuesta, ya que ; 
al obligarse al Patronato a la rendí- i 
oión de cuentas, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que la com petencia  
para . la resolución de los expedientes 
de exención del referido im puesto, 
está atribuida a este Centro directivo  
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento, i

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im 
puesto sobre bienes de las personas j 
jurídicas a la Fundación Ana María |

de Arenaza instituida en Elgóibar 
por doña Ana María de Arenaza y C á
vate, en cuanto a la inscripción in
transferible de lá Deuda Pública del 
4 por 100, perteneciente a dicha Fun
dación

Madrid. 27 de octubre de 1941.—El 
Director general. José María :de La- 
puerta \

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación de don M artín Zamalbide

, in stitu ida en R entería (G uipúz
coa), la exención del im puesto que 
grava l o s  bienes de las personas 
ju ríd icas .
Visto el expediente promovido por 

don Alejandro Fernández M ateo y 
don Melchor Torrecilla Carasa, solici
tando en nombre de la Fundación de 
don Martín Zamalbide de Rentería, 
la exención del im puesto sobre bienes, 
de las personas juríd icas;

Resultando que dicha Fundación fué 
instituida por el General don Martín 
de Zamalbide, en cartas dirigidas des
de el Puerto de Panam á y otros pun
tos. en 15 de noviembre de 1651 y 
otras fechas, para que se concedieran  
socorros a pobres vergonzantes de la  villa dt* Rentería y de cuya Funda
ción son Patronos los expresados so
licitantes;

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 8 de 
noviembre de 1910 se clasificó a la  
Fundación con el carácter de benéfico 
particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas  
al Protectorado;

Resultando que el capital se halla  
constituido por las siguientes lám i
nas : una de 1.873.30 pesetas de capi
tal. número 189: otra de 488 76 pese
tas. número 190 ; otra de 1.783,35 pe
setas. número 191; otra de 340,41 pe
setas. número 192 y otra de 1.195,87 p¿seLis. número 193;

1 Considerando que d  artículo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
m isiones de bienes de 29 de, marzo de 
1941. y el 264, número octavo del Re
glam ento para su aplicación de la 
m ism a fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una m anera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
d e ' los enum erados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899. siempre que en él se em
pleen directam ente los mismos bie
nes o sus rentas o productos; • 

Considerando que el objeto de la Fundacióm  es esencialm ente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio



N ú m .  3 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A P O  P á g i n a  9 4 1 3

de actividades ajenas, sin que exista 
persona in terpuesta, ya que al obli
garse al Patronato  a la rendición de 
cuentas al protectorado, aouél no po
dría, disponer de los bienes sin incu
rr ir  en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
d irectam ente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carác ter de in transferib les;

Considerando que la competencia 
para  la  resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, es
tá  atribuida a  este Centro directivo 
por el párrafo  cuarto  del artículo 265 
del precitado Reglam ento,

L a Dirección G eneral de lo C onten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídicas el cap ita l an terio rm ente re
ferido de la Fundación de don M ar
tín Zamálbide, de la villa de R en
tería.

Madrid, 29 de octubre de 1941.— 
P. A , el D irector general, Luis P. Fió-. 
rez-Bstrada.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación de don Sebastián de Lei
za y Latigera, instituida en Andoain 
(Guipúzcoa), la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Rosendo Recondo, Cura Párroco 
de Andbain, solicitando en nombre de 
la Fundación de Don Sebastián de .Lei- 
za y Latágera la exención dei im pues
to sobre bienes de las personas Jurídi
cas;

Resultando que ed objeto de la Fun
dación, según testam ento  otorgado en 
el año 1755 por el fundador, y auto
rizado por el T ribunal Eclesiástico de 
Pam plona en  el j&ño 1818 es, entre 
otros, el de do tar a doncellas cuando 
contrajeran  m atrim onio o en trasen en 
Religión;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la G obernación de 21 de ju 
lio de 1913 se clasificó a la Fundación 
con el carác te r de benéfico p a rticu 
lar, con la obligación de p resen tar 
presupuestos y rend ir cuentas al P ro 
tectorado;

R esultando que él cap ita l se halla  
constituido por una inscripción nom i
nativa intransferible, núm ero 1.537, 
im portante 28363,18 pesetas nom ina
les; o tra  inscripción, lo mismo que la 
anterior, núm ero 2.646, im portante 
26.300 pesetas, y o tra, núm ero 4.122, 

im portante 17.500 pesetas, nom inales;
C onsiderando queN el articulo  50, 

apartado f) de la  Ley de los Im puestos 
de Derechos reales y sobre transm i
siones de bienes de 29 de marzo de 
1941, y el 264, núm ero 8.°, del. Regla
mento p a ra  su aplicación, de la  m is

m a fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una m anera direc
ta  e inm ediata, sin . interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto befiéfi- 
co de los enum erados en el artículo 2 ü 
del Real*, Decreto de 14 dé marzo de 
1899, siempre que en él-se'em pleen d i
rectam ente los mismos bienes o sus 
ren tas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialm ente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que aA obli
garse al- Patronato  a  la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
d ría disponer de' los bienes san incu
rr ir  en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directam ente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la presente exen
ción no puede otorgarse m ás que a los 
bienes que de . una m anera d irecta e 
inm ediata se aplican al fin benéfico 
establecido, por lo que anualm ente el 
Patronato  deberá justificar ante la 
Abogacía del Estado de la provincia 
que aplique esta exención, que el c a 
pital referido, o parte  del mismo, se 
destina al fin de la dotación de don
cellas, que es el objeto benéfico a que 
este beneficio se extiende únicam ente;

Considerando que la com petencia pa
ra. la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
ed párrafo  cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección G eneral de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
«Leiza y .L atigera» , de Andoain, que 
se transcribe en  anteriores R esultan
dos, justificándose an te  la Abogacía 
del Estado de la  provincia, an u am e n 
te, q u e . íntegram ente, o en  la parte 
procedente, se empleó directam ente al 
beneficio de dotación de doncellas.

M adrid, 29 de octubre de 1941.— 
P A., el D irector general, Luis P. Fló- 
rez-Estnada.

Acuerdo por el que se concede a la 
Sociedad «La Maquinista Terrestre», 
instituida en León, la exención del  
impuesto que grava los bienes de  
las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido poi 

don M s  F uente  González, solicitando 
en nom bré de la  Sociedad de Socorros
La. M aquinista T errestre  la exen
ción del im puesto sobre bienes de las 
personas Jurídicas; i
v re su lta n d o  que d icha entidad, con

Reglam ento aprobado por el excelen
tísimo señor Gobernador Civil de León 
en 1.° de octubre* de 1934, tiene por 
objeto crear un capital destinado a 
jubilaciones, defunciones, inutilidades, 
enferm edades y cesantías, m ediante 
las aportaciones de su¿ socios.' y tam 
bién destinar sus fondos al socorro de 
accidentes ferroviarios ocurridos a loa 
m aquinistas y fogcne:os que, aun 
cuando no sean socios, carezcan de re
cursos; -

R esultando que por Real Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 29 
de septiem bre de 1923, se clasificó a 
la entidad con el carácter de benéfl- 
co-partioular;

Resultando que el capital se halla 
constituido por. 266.717.40 pesetas en 
metálico,, en diferentes C ajas y Cuen
tas corrientes; 1.641.970 pesetas en tí
tulos de. la Deuda Pública y Ferrovia
ria de dii^srentes clases: 1.805 pesetas 
en enseres; 64.025,70 pesetas en sal
dos de metálico de diferentes Compa
ñías ferrov iarias; 23.648,92 pesetas, en 
metálico en sus Sucursales, y 4.255 pe- 
secas en diferentes débitos;

Considerando que el artículo 50, 
aparte do F) de la Ley de los impues, 
tos de Derechos reales y sobre tra n s
misiones. de bienes de 29 de marzo de 
1941, y ei 264, número 8.° del. Regla
mento para  su aplicación de la mis
ma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ios que de una m anera di
recta e inm ediata, sin interposición 
de personas se hallen afectos o ads
critos a la realización dé un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real Decreto de 14 da 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen d irectam ente los mismos bie
nes o sus ren tas o productos:

C onsiderando que el objeto de la 
Asociación es esencialm ente benéfico; 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades de d icha naturaleza, 
como: así lo reconoce la Real Orden 
que la clasificó de beneficencia parti
cular, sin que exista persona in te r 
puesta, ya que la propia Sociedad .ad
m inistra sus bienes y los aplica al fin 
benéfico;

Considerando que sus bienes estén 
directam ente adscritos a la realización 
de su fin, sin que puedan destinarse a 
otros que los determ inados en el R e
glamento, incurriéndose en respon sa
fe iliad en otro caso;

Considerando que la competencia 
para la  resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, está 
a tribuida á  este C entro directivo por 
por el párrafo  cuarto  del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección G eneral de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes do las personas
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jurídicas el capital referido de la So
ciedad de Soconos La Maquinista Te. 
rrcstre. de León 

Madrid. 30 de octubre de 1941.— 
P. A., el Director general, Luis P. Fló- 
rez-Estrada.

A c u e r d o  p o r  el  q u e  s e  c o n c e d e  a la S o
c i e d a d  F i l a n t r ó p i c a  d e  M i l i c i a n o s  
N a c i o n a l e s  V e t e r a n o s ,  i n s t i t u i d a  en  
M a d r i d ,  la e x e n c i ó n  d e l  i m p u e s t o  
q u e  g r a v a  l o s  b i e n e s  d e  l a s  p e r s o n a s  
j u r íd i c a s .

Vista la instancia dirigida a este 
Centro directivo por don Francisco 
Lupiani Gómez, Secretario de la So
ciedad Filantrópica de Milicianos Na
cionales Veteranos, con el visto bueno 
de su Presidente, señor Conde de Va- 
Uellano, sobre que se declaren’ los bie
nes de dicha entidad exentos de pago 
del impuesto que grava los de las per
sonas jurídicas;

Resultando que, según el Reglamen
to de la Sociedad Filantrópica de Mi
licianos Nacionales Veteranos, aproba
do en 1.° de febrero de 1941, el objeto 
de la misma es el de perpetuar la me
moria de las glorias adquiridas por 
la Milicia Nacional; asistir a sus so
cios enfermos, amparando a los nece
sitados, y conducir a los fallecidos al 
Cementerio con el decoro debido, así 
como la custodia y conservación del 
Cementerio de la Florida, donde ya
cen las victimas del 2 de mayo de 1808;

Resultando que los bienes de la en
tidad son los siguientes, en títulos de 
la Deuda Perpetua Interior al cuatro 
por ciento:'

Pesetas

1. 10 enero 1913 , 727.103 ....... 56.500
2 3 noviembre 1913, 742.815 35.500
3 - 5 octubre 1914, 62.726 ...... 37.500
4. 3 noviembre 1915, 64.683.. .37.700
5. 31 octubre 1916, 804 222... 40.000
6. 13 noviembre 1917, 833.814 33.500
7. 20 diciembre 1918, 860.618 32.500
8. 10 diciembre .1919 889.248 32.000
9. 17 enero 1921, 918 981 .......  55.000

10. 1 abril 1922, 951,849 ....... 32.500
11. 6 diciembre 1924. 35.510... 21.000
12. 23 febrero 1927, 93.994 ..... 500
13 23 febrero 1927, 93.995'.....  21.000
14. 22 febrero 1933, 231.965 ... 45.000

Importe total en ptas. nom. 480 200

Resultando que el capital social es
tá constituido por los expresados bie
nes y por las aportaciones que los so
cios efectúen a la entidad, y que en 
caso de disolución los bienes sociales 
sr destinarán a. crear una institución 
benéfica para La enseñanza, de niños, 
pagar-estancia en hospitales j  gptfra*,

gar derechos de títulos académicos a 
individuos pobres ;

Considerando que por el número 9 
del artículo’ 264! del Reglamento de 
29 de marzo de 1941 se dispone que 
gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
los bienes muebles que pertenezcan 
a las asociaciones cooperativas de so- 
corix)s mutuos, que formando un fondo 
social con las entregas o cuotas pe
riódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban se 
limiten a repartir pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos determinados de para
lización del trabajo, enfermedad o 
muerte, o al sostenimiento y educa
ción de los hijos de los asociados, y 
que como quiera que la entidad de 
que se trata tiene por objeto el auxi-, 
lio de los mismos socios o sus fami
lias en los casos de enfermedad o 
muerte, y su capital se forma con las 
aportaciones de los asociados, tiene 
el carácter mutual cooperativo que 
exige dicho precepto reglamentario, y 
por ello su capital ha de gozar de la 
exención del impuesto sobre' los bie
nes de las personas jurídicas;

Considerando que este Centro direc
tivo, según el artículo 266 del Regla
mento invocado del año 1941, está fa
cilitado, por delegación permanente 
del Ministro de Hacienda, para resol
ver los expedientes de exención del im 
puesto que grava los bienes de las per
sonas juridicas, .

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder 
exención de pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas'al 
capital de la Sociedad Filantrópica de 
Milicianos Nacionales Veteranos, re
señada en anteriores resultandos.

Madrid, 30 de octubre de 1941.-— 
P. A, el Director general, Luis P. Fló- 
rez-Efttrada.

A c u e r d o  p o r  el  q u e  s e  c o n c e d e  e n  p a r
t e  a  l a  F u n d a c i ó n  E s c u e l a s  D o m i n i
c a l e s ,  i n s t i t u i d a  en  G r a n a d a ,  la  
e x e n c i ó n  de l  i m p u e s t o  q u e  g r a v a  los  
b i e n e s  d e  l as  p e r s o n a s  j u r í d i c a s .

Visto el expediente, promovido por el 
Canónigo Administrador don Juan 
Cuenca Carmona, solicitando, en nom
bre de la Fundación Escuelas Domini
cales, de Granada, la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas;

Resultando que por doña Mercedes 
López Barajas y Damas, por escritu
ras públicas otorgadas, en Granada a 
2 de julio de 1926 y 7 de enero de 1932, 
instituyó y reglamentó una Fundación 
denominada Escuelas Dominicales, cu
yo fm era la enseñanza de jóvenes 
obrera* a auienea o l t»atos]o impide

asistir a las escuelas los días labora- 
bles, y estableció una Capellanía de 
Misas con la renta de mil pesetas 
anuales;

Resultando que, según certificación 
del Patronato, con ,el visto bueno del 
Excmo. Sr. Arzobispo de Granada, las 
rentas de los bienes afectos a dichas 
Escuelas Dominicales se aplican a 
fines benéfico-docentes.

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 21 
de junio de 1938 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por la casa número 37 mo
derno de la calle de San Antón, de 
Granada; otra casa en la calle del 
Puente Castañeda, de dicha ciudad, 
ambas inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación; 
318. Í00 pesetas nominales en la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, 
depositadas en el Banco de España, 
según el resguárdo número 19 675; 
59.5(00 pesetas nominales en 119 cédu
las del Banco Hipotecario de España 
al 5 pgr 100, depositadas en la sucur
sal del Banco, dé Granada, según res
guardo 19.678, y 22.500 pesetas en 45 
cédulas del Banco Hipotecario de Es-' 
paña al 4 por 10C¡, depositadas en el 
Banco de España, de Granada, según 
resguardo 19.769;

Considerando que el artículo 50, 
apartado Fj, de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 29 de marzo 
de 1941, y el 264, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
juridicas los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto *de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquéJ no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de. su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro He la Propiedad- 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in- 
traosferibjee;
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Considerando que la exención de que 
se trata no puede alcanzar más que a 
los bienes cuyas rentas se empleen en 
el fin docente expresado y que, por lo 
tanto, no cabe eximir el capital que 
produzca la renta que ha. de emplear
se en las Capellanías de Misas, esta
tuida por la fundadora, lo que tendrá 
en cuenta la Oficina liquidadora cuan
do aplique anualmente esta exención;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital referido de la Fun
dación Escuelas Dominicales, de Gra
nada, y quedando sujeto al impuesto 
el importe del capital que: produzca la 
renta' para sostener la Capellanía 
también establecida.

Madrid, 4 de noviembre de 1941.— 
P. A., el Director general, Luis P. Fló- 
rez-Estrada.

Acuerdo por el que se concede a la 
Institución Hospital de San Millán 
de los Palmeros, instituida en Amus
co (Palencia), la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don-Jesús Linacero Gómez y don Gre
gorio Atienza de la Fuente, solicitando 
en nombre del Hospital de San Millán 
de los Palmeros la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que en instancia regis
trada, de entrada en 11 de agosto del 
presente año, por los referidos intere
sados en la Abogacía del Estado de 
Falencia, se pretende nuevamente la 
concesión de esta exención, denegada 
por este Centro directivo en 4 de ju
lio de 1940 por no encontrarse apro
bado en aquella fecha el Reglamento 
de la Institución, y se acompaña, a la 
petición dicho Reglamento, aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de mayo del año actual;

Resultando que dicha Institución, 
establecida en la villa de Amusco, tie
ne por objeto socorrer a madres lac
tantes pobres y niños débiles y a otros 
necesitados de la localidad, según ei 
citado Reglamento;

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 18 de mayo 
de 1934 se clasificó a la Institución con 
el carácter ds benéfico.particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir- cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital so halla 
constituida por una inscripción nomi

nativa de la Deuda 4 por 100 Interior, 
número 1.186, importante 45,560,31 pe
setas nominales, y la casa destinada 
a hospital, que figura inscrita a nom
bre de la Institución en el Registro de 
la Propiedad;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los impues
tos de Deeréchos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo 
de 1941, y el 264, número 8.° del Re
glamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes, o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Ins
titución es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no ] Iría dis
poner de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que sus/ bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles, y haberse subsanado eT 
defecto de aprobación del Reglamento 
de la Institución;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto . está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artícuo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del ¡ 
impuesto sobre bienes de las personas ( 
jurídicas el capital referido del Hos-1 
pita! de San Millán de los Palmeros, 
de Amusco (Palencia), a partir de 
11 de agosto del presente año, en que 
se dedujo nuevamente la petición, des
pués de subsanarse eT defecto que mo
tiló  la denegación de este beneficio en 
4 de julio de 1940. * .

Madrid, 10 de noviembre de 1941.— 
El Director general, José María de 
Lapuerta.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación Manuel Francisco Ro
dríguez de Castro, instituida en 
Santiago de Compostela, la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.
Vi$to el expediente promovido por 

don Enrique Arac¿La Losada solicitan.

do en nombre de la Fundación Ma
nuel Francisco Rodríguez de Castro, 
instituida en Santiago de Composte- 
la, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando . que, según nueva ins
tancia de 12 de agosto del presente 
¿ño, don Manuel Francisco Rodríguez 
de Castro, Deán que fué de la Santa 
Iglesia Catedral de Santiago de Com- 
postela, falleció bajo testamento otor
gado en Madrid el día 8 dé noviembre 
de 1740, ante el' Escribano don Euge
nio Alonso de la Atonga» en el cual 
documento, creó una Fundación con
sistente en dotar de pensiones para 
la enseñanza de las primeras letras, 
y. en su caso, dar estudios superiores 
o carreras a pariefites próximos su
yos, con preferencia a los de la línea 
materna, y confió el cumplimiento de 
su voluntad al Cabildo de Santiago 
de Compostela y, además, instituyó 
una Capellanía con tres Capellanes.

Resultando que, por Orden del M i 
nisterio de Instrucción Pública de 25 
de octubre de 1934, se 'clasificó a la 
Fundación con el carácter de bené- 
fico-docente particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua inte
rior deh 4 por 100, número 6.779, de 
180.000 pesetas, y de la que de su ren
ta total de 5.770,00 pesetas ge desti
nan 2.248,89 pésetas para gástos de la 
Capellanía expresada y el resto al 
objeto benéfico de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de á9 de marzo de 
1941, y el 264, número 8.° dri Regla
mento para su aplicación de la mis
ma fecha, ’ declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera di
recta o inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el articu
lo segundo deí Real Decreto de 14 do 
marzo de 1899, siempre, que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación • es esencialmente benéfico, 
por dedicar ; su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al. obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad; . ,

Considerando que sus bicnee oríán 
directamente adscritos a )a realización' 
d*N su fin, por tener los valores mobi- 
Uariofî  el ©arácter de intransferibles;'
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Considerando que este beneficio no 
puede alcanzar m á s  que a la parte  
proporcional del capital do la Funda
ción que se destina a<l objeto benéfico, 
quedando sujeta al impuesto la otra 
parte, .a la Capellanía -.expresada, cu
yo. cómputo anualmente debe realizar 
la Oficina liquidadora de este impues
to cuando aplique la exención;

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estadio declara exento 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas, el capital de la Fun
dación Manuel Francisco Rodríguez de 
Castro, de Santiago de Compostela, 
que se indica, en la parte proporcional 
destinada al 'objeto benéfico y como 
sé detallá en los resultandos y consi
derandos de la presente resolución.

Madrid, 13 de noviembre de 1941. 
E1 Director general, José María de 
Lapuerta.

Dirección General de Seguros
Circular referente al Seguro Obliga

torio de V iajeros.
Constituido el Consejo de Dirección 

del Seguro Obligatorio de Viajeros, de 
conformidad ,a la Ley de 26 de septiem
bre de 1941 (B. O. del 4 de octubre), 
en ejecución de su articulo _ primero 
que previene que la Comisarla de di
cho • Seguró extenderá en el plazo de 
dos meses, la protección del mismo, 
tanto ai los viajeros que utilicen las 
líneas férreas domo a los que hagan 
uso de las de automóviles-4y aéreas; es 
preciso ajustar esa protección a los 
artículos de la Ley citada y al Regla-; 
mentó correspondiente del Seguro Fe
rroviario, que se declara igualmente 
extensivo y aplicable a las ramas men
cionadas, en cuanto no haya sido dero
gado expresamente por la Ley de 26 
de septiembrfe próximo pasado.

Én su consecuencia esta Comisaria 
del Seguro Obligatorio de Viajeros dic
ta las siguientes prescripciones para 
extender esa prolegibilidád legaimente  
establecida:  

1.° Todas las Compañías y conce
sionarios de líneas de automóviles le-  
galmente establecidas, y las regulares  
aéreas;'quedan sujetas, desde el día 5 
de diciembre de 1941, a la ^obligación  
de recaudar en concepto de impuesto  
prima provisional del Seguro Obliga- 
torio de Viajeros, el 4 por 100 del im- 
porte bruto del billete, en las de auto-  
móviles, y el o por 100. en las aéreas.

2.° Las dichas Empresas de Servicios 
de Transportes de viajeros terrestres o 

aéreos tendrán derecho a retener en 
concepto de premio de cobranza el 4 
por 100 del mencionado impuesto- 
prinia por ellas recaudado, para lo 
cual, deberán presentar sus cuentás de 
liquidación, correspondientes con de
ducción de dioho tanto por ciento o 
ingresar el importe del resto del im
puesto prima, durante los primeros 
treinta días siguientes a la termina
ción de cada trimestre, es decir, en el 
plazo señalado en el artículo 48 del 
Real Decreto de 26 de julio de 1929, 
orgánico del Seguro Obligatorio de 
Viajeros por ferrocarril, haciéndolo en 
la cuenta corriente, que a nombre de 
la «Comisaría del Seguro Obligatorio 
de Viajeros» existe en el Banco de 
España y ' sucursales; y aplicándose en 
caso de incumplimiento o demora el 
procedimiento de apremio del articulo 
52 de la citada disposición legal.

3.° Todo lo relativo a  las personas 
incluidas en el Seguro Obligatorio de 
Viajeros, accidentes protegidos, indem
nizaciones, beneficiarios, tarifas, pro
cedimientos, obligaciones de las ertí- 
presas transportistas, régimen orgáni
co y económico de esta Comisaría se 
regirá por las mismas normas gene- i 
rales dél Seguro Obligatorio de Via
jeros por ferrocarri,! aprobadas por 
Real Decreto de 26 de julio de 1929, 
con la adaptación imprescindible de 
entender que las referencias que allí 
se hacen al viajero y empresas de fe-, 
rrocarril deberán entenderse también 
hechos al viajero y empresas de trans
portes terrestres y aéreos. Desde .lue
go, se estimarán -aplicables las mejoras 
que, en cuanto a protegibilidad de 
accidentes criminales y de fuerza, m a
yor y aumento de indemnización ha 
establecido la Ley de 26 d«e septiem
bre de 1941 en sus artículos 2.° y 3.°.

4.° En caso de siniestros,' los ase
gurados o sus derechohabientes debe
rán dirigir sus reclamaciones a la Co
misaría del Seguro Obligatorio de Via
jeros (Serrano, 69), con los requisitos 
y plazos señalados en los artículos 33 
y siguientes del Real Decreto citado 
de 26 de julio de 1929.

5.° Igualmente se recuerda a los 
Interventores e Inspectores del Esta
do efi los servicios de transportes te 
rrestres y aéreos los derechos y obli
gaciones que señala el artículo 44 del 
Reglamento de 21 dq j\ilio de 1932 y 
regla 14 de la Circular de 18 de agosto 
de igual año con Instrucciones com
plementarias en cuanto a expedientes 
en relación con los «accidentes y perso
nal siniestrado en cada caso, todo
ello en conexión con el artículo 34 ’
del Real Decreto de 26 de julio de.
1929. de acuerdo con la Real Orden
del Ministerio de Fomento de 25 de 
febrero de 192-9 v demás normas de 
servicio dictadas por la dicha Comi- ; 
sari a del Seguro Obligatorio de V ia

jeros, a la cual podrá dirigirse cual
quier interesado para cuantas aclara
ciones juzgue conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1941.—El 
Director general de Seguros y Presi
dente del Consejo de Dirección, J. Ruiz.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valores

 de la Deuda que se citan.
(48)

Por doña Mercedes Fernández Vi- 
llaverde y Roca de Togores, domicilia
da en Madrid, calle de Femando el 
Santo, número 17, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación m ar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, de 
1927, sin impuesto, Serie A, números 
173.211 al 19 y 175.127 al 31; Serie B, 
números 66.554 al 58 y 67.402 y 403; 
Serie C, números 49.791 y 92 y 50.439*.

Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, Serie A, números 35-538 al 43; 
Serie B, números 10 299 y 300; Se
rie C, números 11.409 al 11; Serie D, 
número 3.888; Serie E, números 3.511 
y 12; Serie G, números 4 354 al 61; 
Serie H, números 2.332 al 35 y 3.346 
y 47.

Deuda Perpetua -Exterior 4 por 100, 
Serie A, números 1.537 y 1.569; Se
rie B, números 1.041, 1.042 y 1.223 al 
27; Serie C, número 659. Por un im
porte total de 147.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. 19 de noviembre de 1941.-- 
P. el Director general, Luis Feás. 

5.019-X
 (96)

Por doña María Cruz Figueras Lu
na, domiciliada en Madrid, calle de 
Joaquín García Morato, -número 43, 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante l a ' 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100. emisión del año 1930. con impues
to, Serie A, números 613.654 al 613.658;
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Serie B, número 132.329; Serie C, nú
mero 133.120. 4

Deuda Amortizable al 5 por 100. de
1927, sin impuesto, Serie B, números 
50.482 al 50.485. por un importe total 
de 20.000 pesetas nominales.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, Se
rie C, números 32.854 y 218.259.

Deuda Amortizable al 5 por 100, de 
11827, con impuesto', Serie A, números 
448.308 al 310; Serie B, números 49.641, 
111.927 y 130.423. Por un importe total 
de 19.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos" los entregue o formuie re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no • verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera dé circulación.

Madrid. 10 de junio de 1-941. — 
P. el Director general, Antonio Lima.

5.020-X

(128)
Por don Ramón Fernándz Valdés. 

domiciliado en Madrid, calle de Ge
nova. número 21, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición! durante la dominación mar- 
xista. de los siguientes valores de su 
propiedad:

pbligaciones de la Compañía Tras
atlántica al 5 por jOO, emisión del año
1928, números 9.723 al 40, por un im
porte total de 9.000 pesetas nom;’’" ’ os

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
e] tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. 6 de octubre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima.

5.025.X 1

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución.—Sección 
Transformación industrial)

Circular número 251 por la que se re
gulan las matanzas de cerdo deno
minadas domiciliarias o familiares.

Con objeto de regular las matanzas 
de cerdo denominadas domiciliarias o 
familiares, esta Comisaria General ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1° La temporada p a r a  
efectuar la matanza denominada do
miciliaria o familiar será de 1.° de di
ciembre próximo a 31 de enero si
guiente.

Art. 2 o De acuerdo con lo dispues
to en la Orden ministerial de 11 de 
agosto dé 1940 sólo se autorizará la 
ceba de reses de cerda con destino 
al consumo para productores con las 
limitaciones que en la misma se se
ñalan.

Art 3.° La cantidad que correspon
de por persona y año es la de 45 ki
los en vivo ó 37 en canal, siendo ésta 
la única cantidad que podrá trasla
darse y sólo con la guía única de 
circulación. - 

Art. 4.° Para verificar dicha ma
tanza será requisito indispensable la 
autorización previa del Alcalde de la 
localidad, según órdenes del Comisario 
de Recursos.

Art 5.° Las carnes y tocino obte
nidas de la matanza, habrán de ser 
consumidas por los familiares, obre
ros agrícolas o pecuarios, en el lugar 
del sacrificio.

Art 6.° En caso de que el propie
tario de la res resida en lugar dis
tinto a aquél en que ha sido sacrifi
cada, dentro de la misma provincia, 
se le autorizará el traslado de carne, 
tocino y manteca siempre que concu
rran las circunstancias de dedicarse 
habitualmente a la labranza, y que por 
tal motivo haya criado el cerdo o cer
dos precisos para su consumo.

Art. 7.° Cón referencia al artículo 
anterior y en el caso de que el pro
pietario resida en lugares de otra 
provincia distintos al del sacrificio de 
la res. no se le autorizará el traslado 
si no justifica esa residencia, por el 
hecho de ser funcionario o por su 
condición de trabajo en la misma.

Art. 8.° Los jamones, embutidos y 
paletillas podrán ser * trasladados con 
los requisitos reglamentarios y siempre 
nue se justifique la condición de pro
ductor.

Art. 9 o Quincenalmente pondrán los 
Alcaldes en- conocimiento de las Comi
sarías de Recursos respectivas, el nú
mero dé reses sacrificadas en el tér- 
mina municipal, expresando:

a) Nombre, apellido y domicilio dei 
propietario.

b) Número de familiares y obreros 
fijos.

c) Cantidad global en kilos que le 
corresponde.

d) Destino dado a las mismas.
Art. 10. Las Comisarías de Recursos

cursarán dichas relaciones a este Cen
tro, a los fines estadísticos, debiendo 
informar las anomalías que en ellas 
pudieran observar y conveniencia, en 
caso necesario, de imponer la sanción 
correspondiente.

Art. 11. Toda infracción de lo dis
puesto, en esta Circular será cas'jigada 
según los preceptos de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940.

Para conocimiento y cumplimiento 
de esta Circular, dará V. I. las órdenes 
oportunas.

Madrid, 24 de noviembre de 1941.—•* 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

■ #
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Agri
cultura, Industria y Comercio y de 
la Gobernación.

Para conocimiento: Ilustrísimos seño
res Fiscal superior de Tasas y Di
rector general de Ganadería.

Para cumplimiento: Ilustrísimos seño
res Comisarios de Recursos de las 
Zonas Ide...

 (Direcciones Técnicas de Recursos y 
Distribución y Consumo y Racio

namíento)

Circula/  número 255 por la que se dan 
normas para la distribución de la 
pulpa de remolacha en la campaña 
1941-42.
Visto el resultado del sistema segui

do en el reparto de pulpa de remola- 
| cha en las campañas anteriores .v las 
t necesidades de piensos propios para 
1 alimentación del ganado vacuno pro- 
| ductor de leche, en cuya composición 
: forma parte el referido articulo como 
I aglutinante de otros de mayor poten- 
i cia alimenticia, procede tomar lan re- 
¡ soluciones que se estimen precisas pa- 
i ra la mejor distribución del mismo.

En su consecuencia, subsiste la in
tervención de la pulpa de remolacha. 
Para tales fines serán tenidas en cuen
ta las siguientes normas:

1 1.a No podrá circular ni admitirse
! facturación alguna de pulpa de remo
lacha que no vaya acompañada de la 
guía correspondiente, expedida por la 

r
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Comisaría de Recursos de la Zona en 
que esté enclavada la fábrica azúcar 
rera que efectúa la remesa.

2.a Dichas Comisarías de Recursos 
recibirán las correspondientes instruc
ciones de la Dirección Técnica de Re
cursos y Distribución, sobre los envíos 
que han de efectuar las fábricas en
clavadas en su jurisdicción a la con
signación de los Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios de Abastecimien
tos y Tránsportes de las provincias 
consumidoras, con (indicación de la 
cantidad que, durante toda la campa
ñas-habrán de suministrar cada una 
de dichas fábricas, de acuerdo con su 
ritmo de producción y con la cuantía 
de los cupos asignados.

A los Gobernadores civiles de las 
distintas provincias beneficiarías se les 
comunicará por la. Dirección Técnica 
de Consumo y Racionamiento los cu
pos de pulpa asignados para toda la 
campaña 1941-42, con indicación de la 
fábrica o fábricas que deben suminis
trarlo.

3.* La producción total de las fá 
bricas necesariamente «será de pulpa 
6eca.

Las entregas que corresponda per
cibir a los productores se efectuarán' 
a razón de veinte kilogramos por cada 
tonelada de remolacha entregada:

Queda -terminantemente prohibido 
entregar libremente por las Azucare
ras la pulpa prensada en fresco. Con
secuencia de ello será la inmediata ins
talación de secaderos en las fábricas 
que no los tuvieran, a cuyos efectos 
se dará un plazo de tres meses a las i 
mismas, a partir de la publicación de 
la presente circular.

4.a Los Gobernadores civiles indi
carán los industriales, mayoristas de 
sus provincia^ que han de hacerse car
go de la mercancía a su llegada, los 
qué deberán abonar el importe de la 
misma a las Azucareras remitentes, 
poniéndose en contacto directo con 
ellas para todo lo referente al aspec
to comercial de las asignaciones.

5.a La distribución de la pulpa de 
repolaoha a los vaqueros, la efectua
rán las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes por 
medio de los mayoristas y detallistas * 
de su provincia, que habitualmente se j  
dedicasen a esta actividad, contra au- ¡ 
torizaciones expedidas por la misma 
o por la Delegación del Sindicato Na- | 
cional de Ganadería, cuando el Gober- , 
nador civil, Jefe de los Servicios Pro- j  
vinciales, estime oportuno utilizar los; 
¡servicios del mismo para tales fines, | 
bien entendido que el citado Sindica
to no podrá percibir ningún beneficio 
por la función que se le encomienda.,

6 a Las Azucareras remitentes ha- i

rán, con la debida antelación y en la 
forme reglamentaria, el pedido de va 
gones en las estaciones de .carga, de 
hiendo comunicar, al mismo tiempo 
dicha petición a la Sección de Trans 
portes de esta Comisaría General, pa 
ra conocimiento de la misma y parí 
mayor rapidez en el situado del ma 
teríal ferroviario preciso para el trans 
porte de la pulpa.

7.a Los Gobernadores civiles de laj 
provincias , beneficiarías de cupos, de
berán comunicar a la Dirección Téc
nica de Consumo y Racionamiento lai 
partidas de pulpa que reciban, indi
cando la Azucarera renitente, al ob
jeto de su contabilización por la Sec
ción correspondiente.

8.a De toda venta o circulación 
clandestina, así como uso indebido d« 
este pienso, se dará cuenta inmediata 
a la Fiscalía de Tasas, para que poi 
la misma o los Tribunales Militare* 
competentes sean impuestas con todc 
rigor las sanciones previstas para loí 
infractores en las Disposiciones Ofi
ciales vigentes en materia de abaste
cimientos.

9 a Quedan derogadas las Circula
res de esta Comisaría dictadas sobre 
el particular, en cuanto se opongan 
al contenido de la presente.

Madrid, 25 de noviembre de 1941 — 
El Comisario general, Rufino Beítrán

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Agri
cultura e Industria y Comercio.

Para conocimiento: nustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

P a r a  cumplimiento: Excelentísimos 
señores Gobernadores civiles e ilus- 
trísimos señores Comisarios de Re
cursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando renunciad o en su cargo 
al Jardinero del Museo Nacional del 
Prado don Abelardo López de Fru
tos, por no haberse posesionado de 
su destino.

Habiendo transcurrido el plazo que 
se determina en el artículo 18 del Re
glamento aprobado por Real Decreto 
de 7 de septiembre de 1918, sin que 
don Abelardo López de Frutós se haya 
posesionado del cargo de Jardinero del 
Museo Naóidnal del Prado, para el 
quefué nombrado, en virtud de con
curso-oposición. por Orden de 1.° de 
septiembre último,

 Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que al referido don Abelardo 
López de Frutos se le considere re
nunciado en sus derechos como tal 

' Jardinero del Museo Nacional 'del 
¡Prado, conforme dispone el artículo 
\ 22 del referido Reglamento.
¡ Lo digo a V. s. para su conocimien- 
i to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1941— 
El Subsecretario, Jesús Rublo.

Sr. Jefe de la Seocíón Oentral del 
Departamento.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anuncio declarando admitidos a los se
ñores que se citan a las oposiciones, 
a la Cátedras de Universidad que se 
mencionan.

Transcurrido el plazo señalado paila 
reclamaciones y recusaciones, como el 
de subsanar deficiencias,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones para la provisión de las Cá
tedras de Histología e Histoquimia ñor. 
males de las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Barcelona, Sa
lamanca y Velladolid (turno Auxilia.

vres) no ha sufrido modificación.
2.° Se declaran admitidos definiti

vamente los aspirantes siguientes: don 
Luis G. Guilera Molas (solo para la 
de Barcelona), don Juan Manuel Or- 
ti? Picón, don Julio García Sánchez- 
Lvcas, don Francisco Suárez López, 
don Juan Varela Gil, don Diego Fe. 
rrer Fernández de la Riva, don Rican 
do Roca de Viñals, don Alfredo Co- 
rrato Ibáñez y don Antonio Llombarí 
Rodríguez.

8:° En oumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 13 del Reglamen
to de oposiciones, se remite con esta 
misma fecha el expediente al señor 
Presidente del Tribunal, para que pu<?. 
da comenzar los ejercicios.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 
El Director, general, José Pemaftin ,




